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Las suscripciones son por Pagos anticipados. Madrid, 
V50 pesetas al mes. Provincias- pesetas 5 trimestre en 
la Administración, y 5*50 por giro y comisionado. Portugal, 8 
pesetas. Extranjero, 12 pesetas trimestre^ y países fuera 
de la Unión postal, pesetas 18.

Númepo suelto, 5 céntimos.'

MADRID

Martes 24 de Abril de ISO»

Se suscribe en la Administración del periódico y en teda? lae 
Mbreríag de Madrid y provincias.—También se reciben en la Ad<= 
miniatración comunicados y anuncios españoles y extranjeros á 
precios convencionales. Toda la correspondencia adminis» 
trativa debe dirigirse á la calle de la Libertad, 
290 al Administrador da EL CORREO»

■únie9.376

Liberales de nombre Todas estas deficiencias y algunas más hace ob
servar en sd juicioso trabajo ol Sr. García Rlvero.

Con arreglo á lo acordado ayeír por el Con
sejo de ministros, en la Gaceta de hoy se pu
blica la ley de represión de los delitos contra la 
patria y contra el ejército.

Esta es la obra fundamental de la actual si
tuación política. Toda su actividad, todo su es
fuerzo y toda su inteligencia lo puso por en
tem al objeto de conseguir la aprobación de esta 
loy por el Parlamento No le detuvieron en este 
empaño ni la enormidad de sus preceptos ni la 
repugnancia con que fuó acogida por la opinión 
en general y por todos los elementos políticos 
que tienen representación en las Cámáras, in- 
c’uso muchos ministeriales.

Quiz As en los últimos cuarenta años no haya 
salido del Parlamento una ley tan reaccionaria 

. como la que han patrocinado los que á título 
de liberales ocupan el poder. Por su espíritu 
como por su letra, la ley de las jurisdicciones 
representa un gran retroceso en nuestra legis
lación penal. Por su tendencia política, es uno 
de los absurdos más grandes que se han podido 
registrar en los tiempos modernos.

Liberales somos en nuestras convicciones y 
come tales no podemos menos de rechazar una 
ley que tanto habrá de coartar el ejercicio de 
derechos respetados en todos los pueblos libres. 
De hoy en adelante desaparecerá la libertad de 
pensamiento en nuestro país y nadie podrá ha
blar ni escribir cual su conciencia honrada-! 
mente le dicte si no quiere verse expuesto á su
frir considerables perjuicios. Esto revela que no 
están equivocados aquellos que dicen que la 
democracia de los que se llaman liberales, no 

; está más que en loa labios. Mucho hablar de 
E principios liberales y cuando llega la ocasión 
f de defenderlos son los primeros en destruirlos.

¿Qué importa toda la vana palabrería que se 
acumule en una circular?

Es que cuando un Tribunal tenga que dictar 
un fallo ¿fundará su sentencia en el párrafo tal 
ó cual de la circular y no en el artículo tantos 
ó cuantos de la ley?

Peregrina manera de entender las cosas. Se 
quiere hacer creer que bastan unas cuantas 

1 palabras de una simple real orden para que un 
i Tribunal no épligiift al BU jwÍHióm flL

R rigor^e la ley. Esto es"senmlíamente candido/ 
t Lo que hay es que los autores tratan de ocul- 
¡ tar de este mo'tki el espíritu reaccionario de su 
E obra. Más gallardo hubiera sido aconsejar al 
g monarca que usara en esta ocasión del dere- 
I cho de veto que la Constitución le éonoede para 
I que no aprobara la ley, que ha de ser com- 
1 pletamente ineficaz para el objeto que se pre- 
» tendía.
f So- ha levantado la suspensión de las garan- 
I tías en Barcelona, pero como al mismo tiempo

Tamblén en El Liberal hemos visto un comu
nicado dol gremio de calzado hecho y á la medida 
protestando de las modificaciones que en perj uicio 
suyo figuran en el proyectado arancel.

Las pieles de gamuza tendrán que abonar un 120 
por 100 más de lo que pagaban; las charoladas un 
20 por lO'J más, para otras pieles curtidas el au
mento será de 74 por 100, todas las que adeudan 
por la partida 487, pagarán un 120 por 100 más y 
las pioles cortadas un 300 por 100.

Este aumento, según el gremio hace constar, es 
tanto más grave, cuanto que los Aranceles del 91 
eran considerados como de guerra por ser excesi
vamente proteccionistas.

Tanto el artículo del Sr. García Rivero eximo el 
comunicado del gremio de calzado, nos parecen ra
zonados como critica; pero es sensible que esta crí
tica sea puramente negativa, pues demostrando 
uno y otro conocimientos en la materia, deberían 
oponer afirmaciones frente á afirmaciones y pre
sentar el proyecto de lo que debieran ser las parti
das que combaten.

LA BOD^EL REY
Organizando los festejos.—La batalla 

de florea
Ayer se reunió en el Ayuntamiento la subcomi

sión encargada de organizar la batalla de flores, 
qué es uno de los festejos acordados para solemni
zar la boda del Rey.

Esta fiesta se celebrará en el Parque de Madrid 
en forma análoga á la que se celebró en dicho sitio 
con motivo de la coronación del Rey el añu 1902; 
y como acuerdo previo, en vista de la escasez de 
tiempo para disponer, un espectáculo que requiere 
una perfecta organización,^ la comisión acordó ce
rrar el viernes 27 el plazo para presentación de 
proyectos de carros de flor y suministro de flor en 
bouquets, debiendo los que presenten proposicio-, 
nes fijar la cantidad que ha de abonárseles, 1^ 
forma de pago de esta cantidad y la garantía que 
ofrecen para el buen-cumplimiento del contrato.

La fiesta fie los Orfeones
El alcalde dice que ésta será una de las fiestas 

más brillantes que han de celebrarse con motivo de 
la boda del Rey.

Si los propósitos del Sr. Vincenti se cumplen, 
concurrirá al festival un orfeón por cada una de 
las regiones españolas. De este modo podrían eje
cutarse dos piezas características de cada una de 
dichas regiones, y la fiesta terminaría cantándose 
el Gloria á España, de Clavé, por todas las masas 
corales.

En la misma fiesta habría una parte de bailes 
nacionales ejecutados por parejas de las distintas 
regiones. Esto sin perjuicio de la función que se 
prepara en el teatro Real puesto que á ella no ha 
de poder asistir más que un número muy limitado 
de personas.

Iluminaciones y decoraciones

la Villa que séTrespiendida.
Hoy ó mañana se adjudicará el decorado é ilu

minación de las plazas de Oriento y de la Ci
beles.
Precauciones. — Las fiestas. — La co

mitiva
A última hora de la tardo han conferenciado el 

ministro de la Gobernación y el gobernador civil 
para tratar con especialidad do dictar medidas pre
ventivas contra la vagancia y el uso do armas

se pone en vigor la ley de jurisdicciones, pare-1 maleante será enorme, 
ce querer darse la razón á los que siguen di-| ar

blancas y de fuego. ,
BatasTnodIdas, necesarias siempre—decía el mi

nistro,—son mucho más en la época que se aveci
na durante Mayo y Junlo, pues con motivo do la 
boda del Rey la afluencia de forasteros y gente

y ciendo que ésta ha sido dictada contra Gatalu- 
H ña. Sí durante un mes se ha creído innecesaria, 

¿qué nuevos hechos reclaman ahora su aplica- 
1 ción? Como si no se creyeran suficientes las 
J anormalidades que han concurrido en la gesta- 
Î ción de esta ley, se añaden ahora otras. La fir- 
* mó el Rey el día 23 de Marzo, y hasta el 24 de

Abril no se publica en la Gaceta, usando ó 
■abusando no sabemos de qué facultades. Ade
más, el proyecto presentado á las Cortes estaba 
firmado por el ministro de Gracia y Justi
cia; durante su discusión se desechó la opinión 
de óste y se impuso la del ministro de la Gue
rra, c>9mpletamente contraria á la de aquél; y 
al publicarse ahora en la Gaceta aparece re- 

i frendavia por ©1 presidente del Consejo de mi
nistros.

Están ya bastante adelantados los trabajos para 
el programa de fiestas. Estos se dividirán, según 
dice el ministro, en tres etapas: una palatina inti
ma; otra oficial, que será de unos cuatro días, en
tre ellos el de la boda, y otra de seis días, que ten-
drá carácter popular.

La comitiva regla de boda sera realmente mag
nifica, calculándose que cuando llegue el primer 
carr.uaie á los Jerónimos, aún no habrá salido ó 
estará para salir el último de Palacio. El trayecto 
se calcula en dos kilómetros.

doctríñaTégal
Sentenelas del Tribunal Supremo

Sala primera—De lo civil

F

linca informalidades más
grandes? ,

Todo el país rechaza unáúimente la ley de 
jurisdicciones, por su espíritu regresivo y reac
cionario; sólo la defienden sus autores, que no 
porque se titulen liberales pueden convencer 
ya á nadie de que sienten y representan en el 
Gobierno estas ideas. Les queda sólo la etique
ta; los principios, las doctrinas liberales y de
mocráticas no pueden hallarse en quienes de 
tal manera los escarnecen.

LOS ARANCELES

primero de los perjuicios que le ha irrogado la 
falta de cumplimiento del contrato de compraven
ta, que es el verdadero título ó razón de pedir on 
que se apoya la demanda origen del presente liti
gio, y no siendo este crédito endosable ni al porta
dor, ha podido, según el art. 347 de dicho Código, 
transferirlo el acreedor, sin necesidad del consen
timiento del deudor, por cualquiera de los medios 
que reconoce el derecho, toda vez que la ley no 
establece limitación alguna; por lo que no se ha 
cometido tampoco la infracción del expresado ar
tículo á que el motivo 4.° se refiere:

Considerando que el certificado expedido por los

quienes en muchas ocasiones le imitaron ó le co
piaron.

Las ámplias, ricas y poderosas facultades de 
Tir^, que no sólo le hicieron concebir aquellas 
mujeres llenas de gracia y de coquetería, sino 
grandes y varoniles caracteres, y su buen gusto é 
ingenio en el decir, le hacen acreedor á que se le 
dé el primer lugar entre los autores dramáticos del 
siglo de oro de nuestrajlteratura.
Cervantes, «Don Quijote» y el Cente

nario
Por la noche, ante selecta concurrencia, D. Bal- 

domero Villegas leyó otro trabajo acerca de «Cer
vantes, Don Quijote y el Centenario», con moti
vo de ser ayer el aniversario de la muerte del gran 

cer constar lín hecho, cual es’el del precio" que en _ uí i ,determinados días alcanzaron en aquella plaza los LrS fiestas que se hicieron el
géneros de comercio iguales á los que debió entre-1^® apolo-
gar Huelln, y por tanto no se han infringido por la I , ,, j ,Sala Sentenciadora los preceptos legales que al jui- estudió el libro admirable, citando frases
cío de peritos se refieren y que en tal concepto se
«4ton on ol nnintn mnHvn- | obra ideas de progreso, entonces peligrosas.

Considerando que estimado por la Sala senten- |anSuz6e?MHcSr da’Siî’ïnto apareció,
dadora que la letra de cambio á que antes so ha I 
hecho referencia es el documento por el que el concluyó pidiendo la ayuda de todos
acreedor Hausen hizo cesión al demandante Truji-1 maes-
11o de los perjuicios á que le daba derecho la falta i ’ronoos
do cumplF-Ónto dol “contrato con^rtado con ol L ® ®¿ic 
demandante, es visto que dicha cesión se hizo por I j <u lauai.
medio de documento escrito, y por tanto no se

expertos designados por la Cámara de Comercio de 
Hamburgo no constituyo ni es resultado de un jui
cio pericial, puesto que tiene por único objeto na-

han infringido ni el art 1.230 del Código civil ni 
el 51 del de comercio, que da validez y tuerza de Noticias de sociedad
obligar en juicio á los contratos mercantiles, cua
lesquiera que sean la forma y el idioma en que se | La reina Natalia de Servia, tan querida en Bla- 
celebren, la clase á que correspondan y la cantidad | pritz, conocida allí por la madre de los pobres, por 
que tengan por objeto, sin otra excepción que la |g^ caridad, continúa Instalada en su villa Sachl- 
referente á los que se acrediten por prueba de tes-1 pues no es exacto que el gobierno francés 
tlgos, notoriamente inaplicable en el presente | haya pensado en expulsarla del territorio de esta 
caso, constando asimismo que por escrito tuvo lu- [nación.
gar el contrato de compraventa mercantil origi-1 _^yer» en la Iglesia de las Góugoras, se verificó 
narlo de la presente contienda jurídica.» [ Ja boda de la preciosa señorita Concha Callçja, hija

del senador vitalicio D. Julián, con el Joven oficial 
de húsares D. Adolfo Aguirre.

Fueron padrinos la madre del hovio y el padre 
I do la noviaLA DEMETER DE CNIDO —Los señores de Page obsequiaron anteanoche
[con una .espléndida comida al notable pianista 

, . ,,,. ... , ,, D |M. Rister y á su bella esposa, reuniendo en su
El domingo ultimo dió en el Museo de Re- | ¿ algunos amigos de su Intimidad.

producciones Artísticas nuestro colaborador | g[ genial artista, accediendo con suma amablll- 
D. José Ramón Mólida su segunda conferen- [dad á los deseos de los concurrentes de oirle tocar.

CONFERENCIAS DE ARTE

LA LEY DE JURISDICCIONES
y las garantías en Barcelona

La Gaceta publica hoy la ley de represión de 
los delitos contra la patria y el ejército. La ley lle
va lecha de 23 de Marzo, y regirá, según el ar- 
tícúlo 15 de la misma, desde el día siguiente al de 
su publicación oficial.

Como ya conocen nuestros lectores sus disposi
ciones, creemos innecesario reproducir la ley.

Instrucciones de la Presidencia q
Publica además la Gaceta una real orden circu

lar dirigida por la Presidencia del Consejo á lo» 
ministros de Gracia y Justicia, Guerra y Marina 
con Instrucciones para el cumplimiento de dicha 
ley.

Dice así este documento:
«Las circunstancias en que ha aido discutida 

por las Cámaras la ley para la represión de los de
litos contra la patria y el ejército; ol carácter com
pletamente distinto que su examen ha revestido 
en cada una de las dos Cámaras; la atmósfera de 
apasionadas apreciaciones en que se la envuelto 
llegándose á suponer unas veces que iba encami
nada contra las manifestaciones de determinada» 
opiniones políticas, y otras que se dirigía contra 
tendencias especiales de algunas localidades, exi
gen que en el momento de comenzar su aplicación, 
llame el Gobierno la atención de los encargado» 
de cumplirla acerca do su verdadero y preciso ca
rácter.

»E8te 80 desprendo con entei'a claridad do su 
simple y atenta lectura. La esencia de la ley resi
de, en realidad, en sus tros primeros artículos, en 
los cuales se define un delito que antes no existía 
en el Código penal, y que circunstancias lamenta
bles, no ciertamente exclusivas de España, sino 
más bien debidas á un movimiento general en Eu
ropa, han reclamado con imperiosa exigencia se 
incluya en la lista de los crímenes.

«Esos artículos son tan precisos y terminante», 
y han salido de la discusión tan analizados y estu
diados, que el espíritu más preocupado no hallará 
en ellos la menor ambigüedad ó la duda más pe
queña para su recta aplicación; tan c aro es el c^- 
tenido de sus -conceptos y tan cuidadosamente se 
ha aquilatado el valor de las palabras. Por eso, con 
sólo fijarse en ellas queda aléjala toda idea de per
secución á la tendencia, de castigo á la doctrina, 
de delincuencia por el pensamiento. No hay delito 
más que en ol h^cho, y en el hecho definido, claro 
y terminante: en el ataque armado contra la pa
tria, en el ultraje contra Ja nación, en la injuria ú 
ofensa contra el ejército ó Ja armada y en Ja apo
logía de esos delitos.

«Declámese, pues, cuanto se quiera, hágase alar
de de supuestas condenaciones, el buen sentido del 
pueblo hará justicia á la rectitud de Jos legislado
res, y los tribunales mostrarán con sus fallos que 
si la ley ampara eficaz y vigorosamente Ja unidad 
de la patria y la disciplina del ejército, en nada 
empece ni dificulta la libre predicación de las doc
trinas, la defensa de los programas ó la exposición 
de las aspiraciones regionales, cuya integridad ha 
sido expresamente reconocida en el párrafo 2.® del 
art. 2."

cia, á la cual sirvió de tema la hermosa esta-1 se sentó al plano y tocó, con suma maestría, en el 
tua griega que representa á la diosa Dómeter I hermoso Steinway, composiciones de Mendelsohn, 
(la Cérea romana) y fuó descubierta en Cnido. Schubert, Chopin, Wagner y Chabrier.

Bl viajero inglés Gelle. que visitó aquella L -Los marquMee de Arguelles organizan una
ill X 6 í,x«vvíz¿. lio I fiesta esplendida para el próximo mes de Mayo; escomarca en 1812, fuó quien primeramente Ha- fgsta, en cuestión, un baile rosa, á la que, dado 

mó la atención acerca de tal obra escultórica, Igg nombre, asistirán todas las damas con toilettes 
que halló medio enterrada en la tierra. I ¿el mencionado tono. i

En 1857, el arqueólogo M. Newton', practi-1 —La marquesa de Hoyos-Vlnent se encuentra i 
Gó exploraciones en las ruinas del templo de-1 restablecida dé la afección catarral que ha su- < 
dicado á Dómeter, Cora y Pluton Epímachos, Ifrldo. , '
en el paraje donde se encontraba la estatua y -Son esperados en esta corte el nuevo ministro ( la desenterró transpertóndola al Museo BritóJ^^Chlk en^EspanaJWta^^^^^ .

niTO, donde hoy se conserva. . I ga, en Madrid, barón de Wedel-Jarlaberg. ¡
Cnido estaba situada en la costa de uáría, en | —Han regresado á Madrid, de París, la sftñora 

i'jjij‘pts‘cfe'Sftiter .àmifSâîr’iïflâ^'éïr I madura, Ja séñóra de Altuuá, y ha GralHUTá, oi|, 
r.i nhra de Praxiteles, debió serlo también por [duque de Gor. , , „ w x vr- i,. 3

ei dedicado á aquellas divinidades de -Se de^e ^^tz^^^S, Ï ¡
Como todos los templos griegos, 
santuario, que so alzaba en una acrópolis, ha-1 señoras de Castro y Caáaléiz y Villaurru- i 
bía numerosos monumentos en jsu mayoría vo-1 encuentran en París con su madre, que dan- < 
tivos, y en el escarpado de aquélla, dando fren-1 ¿g emprenderá su viaja de regraso á : 
te á una terraza, había tres nichos, para las | América. '
tres imágenes de las deidades tutelares, y una I r -- "" „ 
de ellas era la que caída de su lugar hallaron | --------
diehos viajeros, loque ha permitido apreciaria niPl OM ATICO PRESO
en todo su mérito, que es grande, pues oírece Ulb’L.UIVl-A^^^'J 1*

Dlmete/sentada, envuelta en I La prensa tagle»^ ocupa de la prisión de un 

su manto, que le cubre hasta la cabeza. Ocupa ante la necesidad de conducir á
un trono, con un almohadón sobre el asiento. documentos muy Importantes, que el Zar
Le faltan los brazos, y en las manos debió te- l^g remitía á su embajador en Inglaterra, se 
ner un cetro y una antorcha, emblema cons- p^ra ello al diplomático Albrant, joven muy 
fnníA de la divinidad. Estaba representada la [apreciado en el ministerio de Negocios de San Pe- 
derra en su aspecto maternal. Es la madre, que tersburgo. «n «iflnfrR la dolorosa prueba de perder á su hija I Bt enviado llegó á Londres, hospedándcwe en el 
sufre la aoiorosa piuou» , .y Tormiaus v el lunes y martes comió en la
Cora ó mbajada rusa, invitando á sus amigos á una fies-
rra), que fuó robada por Plutón. | miércoles último.

Este concepto de Madre dolorosa es en el | amigos asistieron con exactitud á la cita; 
que se fijó el ignorado autor de la hermosa es-1 el joven diplomático no aparecía; Inquietos 
tatúa de Cnido. y acertó á expresarlos de un la tordanza, se dirigieron al hotel, donde el 
modo tal, que constituye por lo mismo la orí- [dueño les manifestó que M. Albrant habla salido á 

la escultura I'“b’diplomático raro debía srilr al di» siguiente 
g^gaiTubué^^^, no esUen lcs r»^

tros, sino en la totalidad de las figuras. Pe q I P gguaggidos à San Peters-
aquí pintó el artista en el rostro de la figura ell *1
dolor mudo, que se advierte en la mirada, per-1 tampoco se presentó el diplomático y el f uncio- 
dida en el horizonte y en los labios ligeramente I solvió á la embajada con sus docu-

Casaelón
Conipra*venta mercantil: indemnización de 

perjuicios.—Sentencia de 14 de Octubre 1905. 
—ÍGaceta 17 Abril 1906).—Formalizada una com
pra-venta do efectos de comercio en la que el ven- 

r dedor so obligaba á entregar al compr^or á fecha 
ñia y en sitio y precio determinado cierta enti
dad de géneros, la falta de cumplimiento del con
trato por el primero da derecho al segundo á la in
demnización de perjuicios, cuyo derecho puede 
ceder á un tercero girando á la orden de ésto y á 
cargo del vendedor una letra de cambio por la 
cantidad importe de dichos P®fJuicÍos.
“ eajfo» legales se aP^dan.-ArtíouIos 51 

329 y 347 del Código do comercio y 1.280 del Có-

iSl Sr. García Rlvero, sindico' presidente del gre- < 
mió de vendedores de carruajes de lujo y secreta- i 
rio de la Cámara Sindical Española del Ciclismo y ] 
del Automovilismo, ha publicado en El Liberal un i 
artículo sobre las partidas del arancel que tienen 
relación con el ciclismo y el automovilismo.

Ceusura el Sr. García Rivero el que en los- nue- 
■vos .Aranceles se siga el mismo sistema de clasifi
cación que en los de 1899, clasificándose los auto- 
móvilés con arreglo al número de asientos, de íor- 
TDa que da lugar á que un tonneau de 45 caballos, 
que vale mucho más que una berlina de 10 caba
llos de la misma marca, pague mucho menos.

Combate también las partidas referentes á dlver- 
Sfiá piezas de los automóviles, á los velocípedos, bl- 
cloletas y motociclos yjas piezas sueltas p^ra los 
mlsnioa, incluso los motores, por creer que, no 
existiendo en España fabricación de estos artícu
los, ni Industriales, por consiguiente, á quienes 
proteger, no tien en objeto las tarifas, punto menos 
que prohibitivas, á aquéllos aplicables. Resulta 
h'ieoiáa que un autómóvil de 45 caballos completo 
Pagaría desde 4Ô0 pesetas (partida 571), mientras 
que quitándole la caja—que se fabrica en España, 
—sus piezas—deque en España no hay fabricación 
"Pagarían, con arreglo á sus 1.500 kilos, 1.500 pe
rstas de mínimum.

digo civil. , ,, .le declara no haber lugar á casación.
«Considerando que la acción ejercitada en esta 

nlcito no és la que se deriva de la falta de pago do Sa letra de ?aS)lo, sino la que nace del Incum- 
pUmlento del contrato de ^mpra-venta do ^ne-

Ha pnmñrpio sogúu s0 haco coustaF por modo 
claro en la demanda y en la du
nnr in filia HO BOU do aplicar los artículos del Códi— K d^’omSclMue Umo intrlngldos seeltanen 
iMdos Smeros^motivos del recurso, puesto que

no pagada, .o,ua no ha

sof antes bien, á sus preceptos, que ía Jtnfr 
de sus Considerandos, se ha
do. con la petición y fundamentos de la demanda, 
para condenar al demandado en el do la In 
demnización de perjuicios causados "
plimiento del contrato de compraventa de géneros 
de comercio, lo quœnecesariamente implica la res
cisión de aquél, habiendo podido fijar la cuantía 
do dichos perjuicios pon la diferencia resulUnte 
entre el precio estipulado, confesado por el deman
dado, y el que la mercancía de ^gual clase alcanzó 
en Hamburgo en la fecha en que debió verificarse 
su entrega, acreditado por el certlñoado de los 
expertos de la Cámara de Comercio de aquella
®‘a>iddorando qua la letra de cambio Ubrada por 
Hausen, comprador, á cargo de Huelln, vendedor, 
y á favor del demandante Trujillo, no ha sido el 
título ñor el que ésto produce su demanda, sino el 

1«’ «'«fi*» a “

»y esa es toda la ley: fuera de éstas, el resto de 
y ai pivpuSiiu quo gaio^urefuinwniraTpiraWtaiia. 
de hacer qua Ja averiguación del culpable sea cier
ta y seguro el inmediato castigo, sin lo cual la ley 
carecería de ejempJaridad y eficacia.

»En este or len de ideas, y dado el estæ’^g jg 
nuestra legislación, en especial lo consltr^^ajQ ^n el 
caso 7.® del art. 7.® del Código de Ji;áclcía Militar, 
fuó requisito indispensable, no sólo la derogación 
de la excepción introducida por la ley de 1.® do 

Para Bélgica han salido los condes de Rlpalda. | Enero de 190 ', sino la introducción de los artícu- 
. I los 11 y 12, que se refieren á los delitos cometidos

por medio do la imprenta. Esos artículos, que han 
sido objeto de cuidadosa redacción y estudio por 
las comisiones de ambas Cámaras, exigen especial 
atención de los llamados á aplicarlos; porque si 
bien los delitos cometidos por los medios mecánl-

^^E^jwnSbida esta obra maestra, que no esH^nte la desaparición del joven diplomático, co- 

naaihiñ afiliar á escuela alguna, en la corrien- [menzaron á hacerse averiguaciones.posible añilar a escuma aiguuo, ■ entonces que un hombre cuyas señas
te de humanismo que se dejó sentir ® “ I j con las del Joven ruso, y que había di-
glo IV antes de J. C. y bajóla I SÏllamaree Carlos Grant, había sido condenado
Scopas, que fuó el escultor que cultivó ®^^ I ¿tres mese» de trabajos por ultrajes graves al 
ñero patético. [ pudor. . , ...

— í Se dirigieron á la prisión los agregados de la__ . r-. W T [embalada rusa, y cuál no sería su estupefacción alEN EL ATENEO IrSSocer en el preso á M. Albrant, que tenía el I
___  [ propósito de sufrir la pena que le fué Impuesta sin■xB M ■■»11». [^aber revelado SU verdadera personalidad.

Tirso ae Moiina [ Los ministros de Negocios Extranjeros y del In-
Ante numeroso público en el que figuraban mu-1 tgrior, muy perplejos, no saben aún se Invocarán 

chas y bellas señoritas, leyó ayer dona Blanca de I extraterritorialidad ó simplemente abrirán 
los Ríos un erudito é Interesante trabajo acerca I gg^^gaptlclamente las puertas de la prisión al co- 
del célebre Gabriel Téllez. [ „gg ¿qi Zar de Rusia.

Refutó el equivocado criterio que se ha seguido | . __
Viiwta ahora, de juzgar de las condiciones morales!
del fam^oFraile de la Merced por el desenfado de gr BANCO DE MARRUECOS
su estilo y la desenvoltura do sus damas. Así se C 14 1» m n v w v *4
ha falseado su biografía suponiéndole dedicado á y BANCO DE ESPANA
ocupaciones y complicado en aventuras que nada -------
tienen de verídicas. I Se ha reunido el Consejo del Banco do España,

Después de leer curiosísimos datos biográficos 1 g^igto de tratar varios asuntos de Ínteres.
acerca de Tirso de Molina, se ocupó extensamente I ^no de estos fuó el criterio que ha de sustentar 
de su glorioso Teatro, comparándolo con el de Lope establecimiento con respecto á la fundación del 
y Calderón. . 1 » an Banco imperial de Marruecos, acordada por la Con-

Fray Gabriel—dijo—suprimió los héroes en sus I. ¿g Altreciras.
comedias; pero oreó hombres y mujeres reales. «na
Cada uno de sus personajes tiene su carácter dis
tintivo; interesan, no por lo que hacen, siuo por- 
aue viven, porque tienen alma, porque so», en 
una palabra. Todas sus comedlas demuestran una 
observación prodigiosa de gentes y costumbres, en 
X está retratad! la vida entera de su época, por- 
aue Tirso no hizo sino coger esa vida á manos lle
nas y meterla en el teatro; pero no on modo 
confuso y grosero, sino con la habilidad y la gala
nura de su gran ingenio. ,

Nuestro teatro, que nació con Lop0, alcanzó con 
Tirso todos sus apogeos y con Calderón todas sus 
decadencias. Calderón convirtió á los hombres en 
simbolos; Tirso había convertido los símbolos en

eos de publicidad mencionados en el art. Il son loa 
qu^ dieron origen á hechos que pusieron un mo
mento en peligro el orden público y perturbaron, 
la tranquilidad de muchas conciencias que nunca 
habían sospechado pudiera herirse á un tiempo á 
la santidad de la patria y á la disciplina del ejérci
to, en cuanto éste es la expresión de la patria ar
mada, no debe olvidarse que nuestra sociedad po
lítica está fundada en la libertad de Imprenta y en 
el respeto á los derechos de la conciencia, y que 
por tanto las autoridades dependientes de los res
pectivos ministerios que han de intervenir en la 
aplicación de la ley se han de fijar des le el primer 
momento en las dos nociones que han presidido 4 
su redacción, á saber; en la naturaleza y espaciosi
dad de los de itos que en ellas so castigan y en la 
clara limitación de sus disposiciones, de manera 
que nunca puedan aplicarse á actos ó á ofensas qua 
no estéff taxativa y concretamente marcados en 
su texto.

«Recuérdese que á este fin se hizo desaparecer 
de él el calificativo de «indirecto», aun cuando e«a 
noción aparece en varios artículos del Código pa
nal; eliminación de un grande y lógico sentido, 
pues nada sería más detestable y digno da censura 
que confundir la salvación de la patria y la defen
sa de la disciplina militar, ideas fundamentales y 
estrechamente enlazadas entre sí, con las habitua
les licencias de estilo- y de pensamiento que, por 
desgracia, aparecen en la prensa periódica sin pro- 
Sóslto deliberado de defender ó de destruir aque- 

os principios fundamentales.

“Tm Miadias da Fray Gabriel Télles, por ser 
humanas, son universales; pueden competir con 
iMjneJores de lo» grande» autores extranjeros,

El Consejo acordó aceptar los ofrecimiento que 
80 le dirijan, acudien lo á realtor la comisión que 
se indica en el Protocolo de la Conferencia.

Surgió la duda de si la ley, los estotutos y el r^ 
glamento permiten al Banco de España concurrir 
à la creación del Banco de Estado de Marruecos, 
resolviéndose consultar al Gobierno.

En el caso do que la participación acUva no 
pueda tomarse sino en virtud de una 
de España ha resuelto aceptar la participación de 
X á l‘2O millones (según que el capital sea de 15 
ó 20 millones do francos), que es la parte propor
cional señalada á España.

Añade El Liberal que, si no el Banco, sus <mn- 
seieros y clientela concurrirán á la formación de 
la banca mogreblna, reservándose una parte pro- 
wrciooal alícuota á los que fueron suscrlptores al 
empréstito marroquí en nuestro país.

oTénga<je además eu cuenta que esta ley en nada 
altera el sistema del Código penal ó de las leyes es
peciales que á la imprenta y á la asociación se re
fieren. Las nuevas figuras de delito son claramen
te definidas y culda<tosamente apropiadas á hechos 
determinados y concretos, y la claridad con que 
se expone la doctrina ilumina también el procedi
miento y las excepciones que ha sido necesario in-, 
troducir en éste para la eficacia de la ley; pero no 
por eso queda impune todo lo que no cae taxativa» 
mente bajo su acción, puesto que toda delincuen
cia sigue sujeta al Código penal.

»Sl en todo caso la aplicación de la ley exige la 
serenidad en el j ulelo y Ja prudencia en el procedi
miento, á medida que las ofensas tienen mayor 
transcendencia y que las penaddades son más ri
gurosas, 88 estrecha y acentúa la obligación del 
uzgador para ajustarse á la ley, cuidando espe

cialmente de que en momentos de agitación y apa
sionamiento de la opinión no se contunda el delito 
con la violencia do la expresión ó se mi;'e como 
ofensa á la patria lo que es tan sólo á las reglas de 
la educación ó de la conveniencia social.

»De real orden, etc.—Madrid 23 de Abril de 
1906.—Segismundo Moret.^i

El decreto de garantías
También lo publica la Gaceta de hoy, y dice asi: 
«De acuerdo con mi Consejo de ministros, ven

go en decretar lo siguiente:
«Artículo único. Quedan restablecidas en.la 

provincia de Barcelona las garantías expresadas 
en los artículos 4.”, 5.® 6.° y 9.° y párrafos l.°, 2.* 
y 3.* del 13 de la Constitución de la Monarquía, 

' que se suspendieron te moor al mente por la ley da 
' 29 da Noviembre ú time; ./zSI

«Dado en Palacio á 15 de Abril de 1906.—XI- 
fonso.—B,\ presidente del Consejo de ministro», 
Segismundo Moret.n
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Información telegráfica
EXTRAMJERO

Regalo á la Prinoeaa Ena
París 24.

El periódico Za Patrie anuncia la formación 
de un comité compuesto por varias notabilidades 
del comercio y de la Industria parisienses que se 
prodone ofrecer á la Princesa Victoria de Batten- 

, , berg, con motivo de su casamiento con el Rey d©De San Francisco I España, un regalo, como prueba de la profunda—I simpatía y de la amistad que unen Já Francia y
Nuewos «letallos.—Wllllonarlo8 ai’i*uln®“| Hspaña. _

dos.—Laa enfermedades.—Un lncen-| 
dlo.-La reconstrucción de la ciudad. W

Londres 24. i «—
De BarcelonaLas noticias que se reciben do San Francisco 

redúcenso en su mayor parto á la ampliación de 
detalles ya conocidos de los sucesos desarrollados. 
durante los días trágicos, y á cálculos y evalúa- Dos «

EnelcuartelUlomutíolpat de Santa Catalina, Los X , .„atr(?ouintas nartes y I un guardia municipal tuvo la desgracia de que se
revólver, causándole una herida Sí ff"víctí±^^^^ grave’en nn muslo, de la que lué curado en la

incendio no pocos «piverts, á la vez que muchos Cae. de

AnfÀrmAHftJfis sftñalándoso nume- Individuo, causándole gravísimas heridas. roe„râsoT^flehres“SÎ£Æ Aún no’h. podido ser ldentllicado.-ilíe«che(«.
lloiran abundantes socorros de todas partes y el or- La corbeta «111188000«.—Funerales en 
den se mantiene. sufragio del P. Martín. D Eduardo

Son muchas las personas riess que en unas ho-1 Vllarrasa. v
ras han quedado por completo arruinadas, dándo-1 Barcelona 24 (4 tardo.)
se ol C3S0 de millonarh s que jamás se habían de-1 Ha zarpado para Mahón la corbata italiana Mts- 
dicado á trabajas mecánicos, y han tenido que]seno. , v
avudar á les soldadcs á CRvar fosas para ios I —En la iglesia do los padres Jesuítas so han cc- 
muertop. I lebrado hoy solemnes funerales en sufragio del

Durante estes días han nacido muchos niños álp. Martin, general de la Orden.
la Intemperie, habiéndose organizado un hospital I —Ha fallecido el arcipreste de esta Catedral Ba- 
eapeclal para partir leu tes. Islica. doctor D. Eduardo María Vlllarrasa.—

Los estudiantes de la Universidad do Berkeley I Mencheta.
se han distinguido en los trabrjçs de salvamento, I KóííCÍíS VSfí&S
conduciéndose con gran disciplina y valor á las iwiivios voiiaa
órdenes del general FuustoD. I Niño muerto.—La escuadra Inglesa

Ayer so reprodujo el incendio ea las cuevas de I El Ferrol 24.
carbón vecinas al desembarcadero. i En esta población ha ocurrido una desgracia que

El gobierno del Japón ha enviado un buque-hos-1 sumido en el mayor desconsuelo á una distin- 
pltal con numeroses enfermeros. I guida familia, que cuenta con grandes simpatías

Continúan los encargos para reconstruir la ciu- Kq qi vecindario.
dad. Efl las futuras construcciones so emplearán I de cuatro años de edad, Antonio Calvar,
casi exclusivamente el hierro y el acero, para evi-1 hallándose jugando con sus hermanitos, fué sen
tar en lo porvenir incendios como el ocurrido I gi alféizar de una ventana de un segundo 
nhorr. I piso, cuyas vidrieras, por no estar cerradas con la

Míe fprrpmnfnq V YOlcanCS I falleba, cedieron al peso del niño, el cual cayó de 
mas IvlItlIlUT^^ j I ^j^heza al patio de la casa, de donde fué recogido

los ministros, resolvióse el levantamiento de Ta sus
pensión, publicándose en la Gaceta, al propio 
tiempo que el decreto á esta medida referente, la 
ley de jurisdicciones y la real orden que para su 
Interpretación se ha dictado.

»En lo que toca á determinadas solicitudes que 
formularon diferentes entidades de Barcelona, en 
sentido deseentralizador, los ministros convinieron 
en estudiarlas rápidamente, para satisfacerlas en 
cuanto tienen de legítimas, si bien siempre con ca
rácter de absoluta generalidad para todas las pro
vincias españolas.

«Igual diligente examen ha de hacer el Gobierno 
de las demandas do carácter local que los barcelo
neses consignaron ante el ministro do la Gober
nación.

«Se trató también do la celebración en Bilbao de 
la fiesta cívica del Dos de Mayo, que recuerda el 
triunfo de las armas liberales, y que tendrá sin 
duda este año toda la brillantez que ha revestido 
en los anteriores.

«El ministro de Fomento habló ante el Consejo 
de la urgencia en plantear la ley de Pósitos, base 
de cuanto ha de realizarse on el Importante pro
blema del crédito agrícola, y á tal fin, el ministro 
de Hacienda estudiará el modo de arbitrar los re
cursos necesarios y que aparecen expresamente 
determinados en la citada ley de Pósitos.

«Consagró el Consejo buen espacio al examen do 
las exposiciones presentadas por los navieros, don
de S3 solicita del Gobierno una modificación aran
celaria que pueda otorgar facilidades al abandera
miento do buques en España, asunto de gran mag
nitud, pero do evldante complejidad, que el minis
tro de Hacienda quedó en estudiar, para traerlo á 
uno de los próximos Consejos.

«Anunció el ministro de la Guerra su propósito 
de abrir un concurso premiando con l.COO pesetas 
á una salutación á la bandera, en prosa ó verso, 
concurso quo habrá de celebrarse en breve.

«La obra premiada so enviará á todas las es
cuelas de España para quo soa recitada por los 
alumnos.

«El presidente del Consejo dijo que, con fecha de 
1 hoy, había remitido á cada ministerio la Memoria 

del viaje do S - M. á Canarias, y encargó ol urgente 
, despacho de los asuntos en ella con tenidos.«

nlo la expresada niña, y convinieron con la Fran
cisca en hacer la inscripción del nacimiento en el 
Registro civil, realizándolo en virtud de compare
cencia ante el Juzgado municipal por el Emilio, 
que hizo las manifestaciones necesarias para de
terminar la legitimidad, poniéndole el nombre de 
Emilia, fingiendo después un parto la Cristina, y 
haciendo ver que en el mismo día y á la misma 
hora que había alumbrado la Francisca, lo había 
hecho también la Cristina, aparentando aquélla 
ser la nodriza, y más tarde se prestó á ser la ma
drina cuando fuó la niña bautizada, deduciendo 
después por los actos que realizaba Emilio que, 
considerándose engañada por éste y ante el temor 
de que le arrebatase su hija haciendo valer los de
rechos que en concepto de padre legítimo determi
naba á su favor la Inscripción del nacimiento, des
cubrió la falsedad presentando una denuncia ori
gen de este proceso.

El fiscal solicita la pena de ocho años y un día 
de presidio mayor y multa de 500 pesetas para 
Emilio, ó igual número de años, pero prisión ma
yor, para las dos procesadas, con igual multa.

Defiende al matrimonio el Sr. Díaz Valero, y á 
la Francisca el Sr, Murciano, negando en sus es
critos de conclusiones los cargos hechos por el 
fiscal.

En la sesión de ayer declararon los esposos, afir
mando ambos que la niña Emilia es del matrimo
nio, y que la que dió á luz Francisca, ésta la llevó 
á la Inclusa.

Afirma, por el contrario, Francisca, que es su 
I hija la que fuó bautizada con el nombre de Emilia, 
y que Cristina no ha dado á luz durante el tiempo 
que llevan casados ésta y el procesado.

Los peritos médicos Sres. Samaniego, Segarra,

Se acordó que el secretarlo redactara una Me
moria, haciendo constar el importe de la recauda, 
ción hasta el día, y ol estado actual do las obras y 
cuantos detalles considere oportunos para dar im
pulso á aquéllas.

Esta Memoria so leerá y examinará en la próxi
ma reunión do la Junta.

AYUNTAMIENTO
Junta municipal de asociados

Se ha reunido esta mañana, apróbando todos 
los asuntos que figuraban en el orden del día.

La sesión no ha ofrecido incidente alguno digno 
de mencionarse.

Las Cuatro Calles
En la próxima sesión del Municipio se tratará 

de este asunto.
El alcalde so encuentra muy esperanzado de po

der realizar en breve plazo obra tan importante.
La vacunación

Uno de estos días se publicará un bando de la 
alcaldía dando cuenta de la creación de las cédulas 
obligatorias de vacunación y dictando las medidas 
necesarias sobre cuestión de tanto interés.

De otros periódicos

En laSaodta y 8« América j eu gravísimo estado. , , , , /1« i«
rnn(lrfis24 I Al enterarse Ics padres do la desventurada crla- 

j I , «í-.fnmás de I tura de la desgracia que les ocurría, so desarrollóLos volcan^ de Is.and p nrecedie-on a la te-1 «ma escena dolorosíslraa.
actividad, análogas á ias que precedíexO I ¿gj es el teniente de navio 1’
rriblo erupción de Hskia lazo. ... I Tomás Calvar, que ejerce el cargo de segundo

So han nido “ÏÎSSïSiï mandante dol pSerte.
el Sndefise de la isla S3 han n£taao . I —Hoy zarpará de este pnertn, con rumbo á
difjaa, y surgen de las montanas I división naval inglesa que fondeó
‘TinV¿mXpX» teda la isla. hl, procedente de China.

to “territorio de Chile y en ol do la Argentina F.stejoe para la boda del' Rey
han ocurrido también diversas sacudidas seísmi-1 Palma 24.

ÍISsando algunos destrozos en la provincia de Manana se reunirán las .autoridades y entlda- 
Ms, cAusani u <* B financieras, á fin de acordar les festejos que

eocudída seísmica ^^rán de celebrarse con motivo de la boda del 

V '1 H írAkiuvrafevr se o rod ule Dichos. festejos consistirán en una íucclón de
Anoche, a las r treinta jno » P del gala en el teatro Principal, 3e Deww, retreta, 

una violenta «acudida S'.’ísm ca en I populares, fuegos artificiales en la bahía ó
Efeteá Oeste. ¿Astrozes auo la- iluminaciones públicas.—Fabra.Afertunadamentz no olV dést.rozvs que Maniobra, militares
mentar. c ' i Cartagena 24.Las nnelgas en rrancia j Ei tercer regimiento de Infantería de Marina, de 

AccrdanáíTTa huelga guarnición en este departamento, ha comenzado
París 24 I boy hacer maniobras.

, 1. f .r, nH-nn-vo ¿Atzf—I KlorluierbAtallóninarchóostamananacondi-
Anoche. diirantú una reun.ón, ¡I I recc’ón á Pacheco; ei segundo ha salido al medio

La .federación de obreros de pípel ha votado I. El tiempo es eapléndldo.-fobra.
. ‘ sfprai I Anciana Intoxlcada.-Comunién de los

?a Federación de trabajadores do la alimen-1 enfermos del Hospital.—La Diputa- 
4.--ÍAr¿«.y»n¿iftxf4Uelóncon idéutlco fia. I ción provinelal. _

** 34 I liÚ 13 03110 4Xl,3iU.ULi3uü uxia

La noche última Iné. rolativamrnte-, ■!- calm.v. anciana que bebió por equivocación gran cantidad 
No ocurrió ningún incidente grave en la miá”- 71 «.«dnaM. al H .anitel.

don 
co-

In- 
en

VIDA TEATRAL
Madrid

Beneficio de Leocadia Alba.—Anoche cele
bró su función de beneficio, esta celebrada actriz 
que t.iutas simpatías cuenta en el púbJeo.

El teatro de Lara estuvo brillantísimo, viéndose 
en todas las secciones completamente lleno.

Bl programa era escogido.
Púsose en escena El nido, Francfort, Amor á 

obscuras y Mariposas blancas.
La beneficiada escuchó muchísimos aplausos, 

recibiendo infinidad de regalos de sus admira
dores.

Real.—He aquí el programa del cuarto concier
to de abono, bajo la dirección del maestro Enrique 
Fernández Arbós, y en el que tomará parte la emi
nente violinista Miss May Harrisson, que se cele
brará mañana, á las nueve de la noche:

PRIMERA PARTE

Séptima sinfonía (oh. 12): 1. Poco sostenuto. 
Vivace.—IL Allegretto.—III. Scherzo. Presto.— 
IV. Final, Allegro con brío, Beethoven.

Descanso de veinte minutos.

2.”

segunda, parte
Parsifal, preludio, Wagner.
Concierto para violía, con acompaSamien-

to de órgano é Instrumentos de arco (!.“ vez): 
I. Allegro.-II. Adagio.—III. Allegro assal, Bach. 

Ejecutado por Miss May Hsrrlsson.
—Descanso de veinte minutos.

TERCERA PARTE
1.® El Carnaval en París (l.“ vez), Sweu-

çand.
3.“ Concierto (ob. 23) para violín con acompa

ñamiento de orquesta (1.* vez), Ernst.—Ejecutado

la situación queda en el inlsaio estado.
Sigue la huelga

París 24.
Las patrullas o ue recorrí tn París durante la 

huelga de cárteres íian sido restablecidas, ejer
ciendo estrecha vigilancia sobre las Improntas,

También son objeto de especial atención por 
parte de la policía las tiendas de bisutería y las jo
yerías.

Los huelguistas parece conservar la calma.
Huelgas que terminan

Denain 24.
Unos 1.500 obreros de las forjas han reanudado 

el trabajo esta mefiana.
También han vaelto á entrar esta mañana en 

en las fábricas Cali unos 5: 0 obreros próxima
mente.

En Lees continúan las detenciones da perturba
dores.

En grava estado fuó conducida ai H 'spltal.
Con '*’’an Svlemntdal se ha verificado hoy ei 

apta Ha d-ir la á lOS eufarmOS dol Hospl-
ml provincial, habiendo las -’torld^des asistido.

Se ha celebrado la primera seslóu da

Biticia^arias
El popd Gaponl ahorcado

Manchester 23,
Bl porrespoBSíi] del Manchester titMrdián en 

San Petersbiirgo. anuncia que cuatro revoluciona
rios han ahorcado secretamente al popo Gaponi el 
día 10 dei presente mes.

Naufragio de un buque-escuelá 
Dover 23.

La Presse Association da la noticia de que el 
navio-escuela belga Smitdenaeyer se ha Ido á pi
que en el Canal de la Mancha.

Treinta y tres hombres y elcapitán se han ahu-

ción provincial, habiendo elegido presidente al sa- 
ñvr San tunj a. Para ello se unieron los aaplñistas y 
conservadores,

Los demócratas se mu sTan muy disgustados. 
Mencheta.

Parricidio y suicidio
Málaga 24,

El carabinero Antonio López Salazar ha matado 
hoy á su esposa Antonia Alba Navarrete, suicl- 
dándesa seguidamente.—íaóra.

Las cigarreras de Cádiz.
(telegrama oficial)

Cádiz 24.—El alcalde al presidente del Consejo 
de ministros:

Niimercea comisión de cigarreras se presenta 
Alcaldía, exponiendo lo detestable del papel para 
Hado que entorpece labor y parj udlca sus inte
reses.

Desisten de ir á la huelga á mi Instancia, y pro- 
meteú volver al trabajo si en el término de quince 
días se lea da mejor pape!. Justísimas las quejas y 
correctas en sus actos merecen amparo, queruegu 
á V, E. con todo empíño en evitación de conflic
tos.—El alcalde, Cayetano 'loro.

CONSEJO DE MINISTROS

¿ado.
■r. Castro Rieht

Londres 23.
Mr. Cístro Rieht, consejero de la embajada in 

glosa en Madrid, ha sido nombrado ministro resi
dente de Inglaterra en Munich.

Hallazgo de una bomba
París 24.

El Journal dice que se ha descubierto reciente
mente en Monteilmar, en la ventana del gabinete 
de trabajo de M. Loubet, una bomba.

Esta pudo ser recogida á tiempo sin otras con- 
«ecuenclas.

La monada do oobra an Marruaooa
Londres 24.

Dicen de Fez al Times que las remisiones hechas 
por el gobierno para el rescate de la moneda de co- 
Çe con una reducción de 20 por 100, han sido pa
gadas con una nueva rebaja de 50 por 100.

La moneda de cobre clrcu-ará en adelante con 
un 50 por ICO menos de su valor nominal.

Contra el rey de Servia
Viena 24.

Sé reciben noticias que acusan una agitación 
eitraorJíoaria en Servia, temiéndose que estalle 
una revolución.

Loe conspiradoras tienen el propósito de obligar 
al rey Pedro á abdicar y ofrecer la corona al prín
cipe Jorgé de Grecia.

El gobierno servio, desconfiando de los ofleia- 
1«, ha confiado á 000 gendarmes la guardia de 
palacio.

Los sucesos de China
Londres 24.

El Times ha recibido un despacho de Pekín di
ciendo que el informe sobre los últimos sucesos de
muestran claramente que los temores manifesta
dos en el extranjero, han sido en extremo exage
rados.

Loe desórdenes solo han tenido resultados loca
les. En Tcheghon, fueron motivados por la acción 
de dos sacerdotes españoles.

La situación general no es mala.
El Consejo del Imperio y la Oumá

San Petersburgo 24.
El imperador ha decidido abrir personalmente y 

con gra2 solemnidad el día 10 de Mayo el Consejo 
del Imperio la Doma.

Aunque el Consejo reunido ayer en la Pregid en 
da terminó á las seis y media, hasta después de 
las ocho de la noche no se facilitó à la prensa la 
siguiente

Nota ofioioañ
«Entre loe expedientes sometidos al acuerdo del 

Consejo figuran varios del ministerio de la Guerra 
relativos á la adquish lón de víveres y material con 
destino á nuestras plazas de Africa.

«De otro muy Importante dló ciienta el ministro 
de Hacienda. Refiérese á la demanda de un crédito 
extraordinario para gastos de ejercicios cerrados 
del ministerio de pbmeoto, que alcanza la suma do 
2.900.000 pesetas.'

«El Consejo estimó que debe llevarse á la confec
ción del nuevo presupuesto una mayor sinceridad 
en el cálculo d t los gastos, que excuse en lo futuro 
la solicitud de créditos de tal cuantía, ante cuya 
constante amenaza no hay mode de averiguar con 
certeza la verdadera y definitiva liquidación de un 
presupuesto.

«Entróse luego en el examen de la cuestión de 
Baroeluna; hizo extenso y çlrcum tanclal relato de 
su viaje el ministro de la G ibarnación, advirtlen- 
do el Consejo con singular complacencia cómo se 
habían relacionado todas las represantaciones ofi
ciales y oficiosas, cuanto supone fuerza viva en la 
ciudad condal, con «1 miembro del gabinete, y 
cómo ante él expusieron sus desseos y aspira
ciones.

»De ellas facilitó las oportunas notas á sus com
pañeros el ministro de la Gobernación, y cuantos 
extremos comprend© habrán de obtener muy profi
ta solución tras un breve estudio,

«Tiene el Gobierno el firme propósito de que los 
viajes oficiales procuren disposiciones eficacvs, y 
así como la yf^Ja de S. M. el Rey traduclráse des
de luego en reformas y mMoras para el archipié
lago; así como por virtud de los viajes dol minis
tro de Fomento á Andalucía estúdianse hoy dife
rentes obras hidráulicas que puedan solucionar 
mañana el difícil problema agrario, la permanen
cia del ministro de la Gobernación en Barcelona 
darante los últimos días ha de producir Inmedia
tas L^edidas de Gobierno.

«Tras del m|nn.closo análisis de la situación de 
Baroelollá. W estudió, como primer punto, si pro
cedía ó no'restablecer las garantías constituciona
les en Cataluña, Por acuerdo unánime del Consejo, 
y detjpuéi de ixprei» ajftuHsetaclón de cada uno de

por Mlss May Harrisson.
„3^“, de las Walkyrias, (á petl-

CoMEDiA.—Mañaua miércoles se verificará la se
gunda representación, primera para el turno par 
del drama de Sardou ieodora, ea que tanto se 
destaca la beflíslma figura de la insigne artista 
italiana, por la forma en que viste, presenta y 
ejecuta a obra, cuyo decorado, vestuario y atrez- 
zo son también un motivo de vanagloria para la 
empresá.

—El día27 quedará cerrado definitivamente el 
abono para los tres conciertos que ha de dar en 
este coliseo el eminente planista Paderewsky.

Zarzuela.—D^sde que en este teatro se fusiona
ron 1.TS empresas de Novedades y da la compañía 
de zarzuela, los elementos que formaban los dos 
géneros, el chico y el ínfimo, vienen sosteniendo 
una titánica lucha, que ha dado por resultado, se
gún las noticias que circulan por los salon cilios de 
de los teatros y céntros teatrales, la separación dé 
las dos mal avenidas empresas*

El empresario de varietés se retira por el foro, 
dejando el campo libre en este teatro al género 
chico, pues se ha convencido que los dos géneros 
no podían convivir en el mismo escenario.

Eslava.—En la presente semana se verificarán 
los estrenos de las zarzuelas tituladas En corral 
ajeno, de los Sres. López Montenegro y Luna, y 
El golpe de Estado, libro de los Sres. Melantu- 
che y Ofia, música da los maestros Jiménez y Vi
ves, para la qué se construye decorado y ves
tuario.

Las nuevas obras El recluta j La ola verde 
continúan contando por llanos sus representa
ciones.

En ambas son muy aplaudidos Loreto Prado y 
Enrique Chicóte.

Parish.—Siendo muchas las familias que no pu
dieron obtener localidades para la función de (¡ar
de del pasado domingo, la empresa ha dispuesto 
que el jueves próximo á las cuatro de la tarde ten
ga lugar la primera gran matine fashionable In
fantil, tomando parte la nueva compañía, las focas 
jongleurs, 1a cacería sportiva, los gimnastas vola
dores, la parodia de una corrida de toros y todos 
los nuevos artistas.

Se despachan localidades en la contaduría de 
este coliseo.

Lara.—Bl viernes 27 so celebrará una función 
extraordinaria y fuera de abono, á beneficio de los 
Asilos de niñas huérfanas de Santa Cruz, ponien
do en escena las aplaudidísimas obras Bodas de 
plata (dos actos). Mañana de sol y Mariposas 
blancas (dos actos).

Los billetes se expenden en casa de la señora du 
quesa viuda de Bailón, Alcalá, 78.

A esta función asistirán S. M. la Reina y alte
zas reales.

La Capilla Isidosiana.—A fin de dar lugar al 
ensayo de las numerosas obras que componen el 
programa del segundo concierto que la Capilla Isl- 
doriana se propone dar en el teatro de la Zarzuela, 
la dirección de éste se ha visto obligada á trasla
dar la fecha de su celebración al 4 de Mayo, y la 
del tercero al 19 del mismo mes.

—... II ------------

TRIBUNALES

Fuentes y San Millán, manifestaron que recono
cieron á la Cristina y que presentaba señales de 
haber alumbrado.

Segunda sesión
Se ha verificado esta tarde, practicándose toda 

la prueba testifical.
Ante el Tribunal desfilaron, entre otros muchos 

testigos, el practicante de medicina que asistió en 
el parto á Francisca Jareño, afirmando este extre
mo, y que Emilio le dló 25 pesetas de gratifica
ción.

Los módicos Sres. Depuy y Grande declaran, el 
primero, que visitó á Francisca, y como la vió 
bien asistida por el practicante, no tuvo necesidad 
de reconocerla.

El segundo refiere que á Cristina la asistió una 
vez; pero que únicamente la encontró que padecía 
de anemia, y la recetó un reconstituyente.

El marido de Francisca declara que á Emilio le 
conoció cuando se iba á casar con Francisca; que 
éste trató de disuadirle de que se casara con aqué
lla, y que él no le hizo caso.

Afirma que la niña Emilia es hija natural de 
Francisca y que cuando se enteró de que Emilio 
inscribió á la niña en el registro como hija legiti
mi suya, íué á verle y Emilio le respondió, «que 
ya estaba hecho y que no tenía la cosa remedlo«.

Las amas que criaron á la niña, motivo de esta 
causa, afirman que aquella es hija de Francisca y 
que ^ta fuó la que se las entregó para que la 
criaran.

Una vecina de la casa habitada por los procesa
dos dice: que la noche que Francisca dió á luz oyó 
los gritos de la parturienta, y á la mañana siguien
te pasó á visitarla viendo á la recién nacida.

Los demás testlgus que á continuación declaran 
vienen á confli mar que la madre de la niña Emi
lia es Francisca,

Concluida la prueba testifical se suspendió la 
vista hasta mañana.

Los timos del entierro
En la secTiÓn 2.5 ocuparon el banquillo dos dis

tinguidos timadores por el procedimiento del 
entierro, á quienes la policía echó ol guante en el 
momento de recoger de la Central de Correos un 
sobre con 4.000 marcos en valores declarados, y 
otro que eontenía 6.250 francos.

Estas cantidades procedían de dos incautos ex
tranjeros que 80 dejaron alucinar por las prome
sas de los expertos timadores.

Lo curioso de este caso consiste en que no ha 
WMq avapIgnjirgQ nniftnftq ann Ina nfthntaHng-----------

1 libueki piüiu para cada uuu de ios procesados la 
pena de un año, ocho meses y un día de prisión.

L'as defensas ú© éstos, encomendadas á los letra
dos D. Basilio Edo y Sartohu, solicitaron la absolu
ción.— M.

DE FOMENTO
Se ha dictado una real orden devolviendo la fian

za que había prestado la Compañía concesionaria 
de los ramales ferroviarios de Riotinto á Zalamea.

—El ingeniero do Caminos D. Gij¿'.’ieTmo Gober 
Ceballos ha sido trasladado à Santander, y el do 
Minas p. Ramón Fernández de la Bellacasa ascen
dido á jete de negociado de primera clase.

—La Cámara de Comercio de Mahón (Baleares) 
ha sido declarada oficial.

—Se ha dictado una real orden aprobando el pre
supuesto para el sostenimiento del vivero de vides 
americanas de Córdoba.

—A varios vecinos del pueblo de Miguel Esteban 
se les ha concedido autorización para constituir 
una comunidad de labradores.

—En León se ha creado un campo de experi
mentación y labora tollo agrícola, y en Nogueira 
(Pontevedra), otro.

—Se han concedido 1as subvenciones siguientes:
A la Sociedad de Socorros Mutuos de la Orota- 

va (Canarias), 1.500 pesetas.
A la Escuela parroquial de Santa María, de esta 

corto, otras 1,500.
Y al Colegio de María Santísima, de Lucena 

(Córdoba), 750,
—Han sido nombrados:
Director de la franja Instituto Agrícola de Na

varra, el ingeniero agrónomo D. Carlos Goiburo, 
y comisarlo reglo de agricultura de Albacete, don 
Angel Albir.

—Ha sido ampliado el número de plazas de ayu
dantes del servicio agronómico, con objeto de que 
tengan cabida en él todos los opositores que fue
ron aprobados en los ejercicios últimamente veri
ficados para la provisión de las 15 vacantes que ge 
anunciaron.

Nuevos procedimientos guberna
mentales

Del Heraldo de Madrid:
«El Rey no está en España; se encuantra en In

glaterra, gozando de las legítimas dulzuras de su 
regio noviazgo y siendo objeto de vítores por par
te de todo el mundo. ¿Dejó firmado antes de ausen
tarse el decreto de las garantías? ¿Ea posible que 
el jete del Estado firme un decreto sin fecha, como 
si dijéramos en blanco? ¿El Gobierno está seguro 
de que así obedece al respeto que debe al régimen 
constitucional? Porque aquí, en España, estamos 
harto acostumbrados á prescindir do las buenas 
prácticas de la Constitución, infringiéndola como 
si no fuera un Código; pero por ahí fuera, en Eu
ropa, la prensa Inglesa, alemana y francesa, que 
se ocupa de nuestros asuntos, empieza á encontrar 
extraño que así se prescinda de las esencias del 
sistema. Lo apuntamos, y no insistimos por aho
ra. Al fin y á la postre, mayor Infracción consti
tucional que tener el Parlamento en clausura no 
se concibe, y, sin embargo, el país lo tolera y so
mos unos cuantos periódicos los únicos en indig. 
narnos. ¿Se quiere un pueblo más paciente, más 
gobernable?

Do El Liberal:
«Estando como está fuera de España, noce- 

sariamente tuvo el Rey que firmar jantes de au
sentarse el decreto de las garantías. ¿Es concebi
ble que un Rey constitucional firme en blanco y 
sin fecha?

«Relajado por la adulación ó por la inconscien
cia el vinculo que armonizaba los poderes públicos 
cada cual marcha á su arbitrio; á medida que uno» 
ceden se sobreponen los otros, y pronto llegará dis 
en que de nada tengan que responder los que a> 
túan, no ya de consejeros, sino de editores respon. 
sables.

«Porque, á un lado ficciones y convencionalis
mos, lo que se infiere después de admitir como ar
tículo de fe lo que escriben El Correo y el He
raldo, es que este mísero y descoyuntado Gobier
no ha procedido de tan extraño modo porque se 
hallaba autorizado para introducir en la práctica 
constitucional ese raro y novísimo sistema,

«¿Que á dónde iremos á parar por semejantes 
caminos? El pafs lo ignora, y se nos figura, por lo 
divorciado que está de todos, que ya no tiene el 
menor Interés en averiguarlo. Para España se re
nuevan los tiempos postreros del paganismo, en 
que la única divinidad que merecía alguna fe era 
el deus i g notus.

«Truat«de perlódiooa
Dice La Correspondencia de España:
«En loa círculos políticos, especialmente en 

nuiyUwM A 4UU LDUumiuu perluillabaa, uo-ffg 
blado hoy de otra cosa quédelos propósitos do 
formación de un trust de empresas de Periódicos 
muíante el cual viniese á ostar todji Ta influS 
y la fuerza de propaganda de la prensa madri2

periódico representase y 
M Wéas que creyese más oportunas de-
render.

que parecen van ya adelan
tados, han sido objeto de muy variados comenta
rlos.»

Y añade El Universo:
«Ignoramos el fundamento de esta noticia; pero 

hablándose de pe
riódicos, cuya marcha económica no es muy satis- 
f^torla, y tal vez se haya pensado en el trust para 
librarlos de una muerte próxima. j

«Y como todo esto pudiera traducirse en oconú- 
mías más ó menos importantes, de aquí que la no
ticia haya producido algún desasosiego entre los 
periodistas que no han llegado á escalar los pues
tos superiores en las listas de redacción y que son 
los más expuestos á quedar cesantes.

«Veremos lo que resulta de estas confabulacio
nes misteriosas.«

Audiencia
¡Niña con dos madrosi

Ayer empezó á ce’ebrarse ante el tribunal dol 
Jurado, constituido en la sección 2.“, la vista de 
una curiosa causa, seguida á Emilio García; su 
esposa, Cristina Caballero, y Francisca Jareño, por 
el delito de falsedad en documento público.

Según el fiscal relata en su escrito de conclusio
nes, el día 20 de Agosto del año 1900 se unieron en 
matrimonio Emilio y Cristina en Málaga, trasla
dándose después á la corte, reanudando Emilio las 
relaciones ilícitas que en un principio habla ya 
sostenido con Francisca Jareño, llegando á entrar 
en casa de los esposos en calidad de sirviente, igno
rando la Cristina estag relaciones y dando á luz 
aquélla el día 2 de Octúbre del año 1901 una niña.

Los esposos concibieron el proyecto de que apa- 
reelera como bija legítima habida en su matflrno-

LAS OBR/^PUBLICAS
La Cámara de Comercio de Barcelona ha solici

tado que se establezcan conciertos entre el Estado 
y las Compañías ferroviarias, para que, mediante 
mutuas concesiones, pueda comenzar la construe* 
ción de ferrocarriles secundarios y caminos veci
nales, otorgando preferencia en este punto á los 
que afluyan á las grandes vías ferroviarias.

Con este motivo, el ministro de Fomento ha de
clarado que el Gobierno so ha adelantado á esta 
petición iniciando esos conciertos para Impulsar 
dichas obras.

Ha dicho también el Sr. Gasset, que la reunión 
que celebrará el 10 de Mayo con los presidentes de 
las Diputaciones provinciales, tiene por objeto co
menzar inmediatamente una campaña de construc
ción de caminos.

En cuanto al rumor de que el ministro sea par
tidario de la prórroga de la concesión de las líneas, 
á cambio del concurso de las Compañías para la 
construcción do los caminos vecinales, el Sr. Gas- 
set ha declarado que es enemigo de dichas pró
rrogas.

El monaniento á D, Alfonso XII
En el despacho del presidente del Congreso se 

reunió ayer la Junta nacional para la construc
ción del monumento á D. Alfonso XII.

Los reunidos dedicaron un cariñoso recuerdo á 
la memoria del éxpresidente del Congreso don 
Francisco Romero Robledo, que presidió y dirigió 
hasta 8ú muerte los trabajos de la Junta.

Después, los Individuos que forman la Junta, 
dieron la bienvenida al nuevo presidente Sr. Ca
nalejas y cambiaron impresiones acerca del estado 
de los trabajos para la construcción del monu
mento.

GACETA DE MADRID
» • j , Sumario.-24 de Abril d« 1906.
Prestdencia.—Loy para la represión de los de

litos contra la Patria y el Ejército.
“—’Real decreto restableciendo en la provincia Û6 

Barcelona las garantías constitucionales
—Real orden relativa á la aplicación de Y/ ley 

de los delitos contra Ja Patria y el Ejército ‘
Orac^ y Justicia.—Real orden nom'brando 

don
Instrucción pública y Bell^,¡ Arfe^—Reales

? A n * derecho de San-
y Lera, propuesto por el 
catedrático numerario de

resolutoria de una con- 
ministerio por el ingeniero 

® 1 eras publicas de Guipúzcoa y Navarra 
Instrucción de 25 

Oh Abril de 1900 para abono de indemnlzacionee 
ai personal facultativo de Obras públicas.
* central.-tribunal de Cuíeñ‘
tas del Reino.—2ribunales de oposiciones á 
plazas de Contadores.—Convocando á odorIcío- 
nes para proveer una plaza de Contador de aeg-un-

Guerra.—Sección de Justicia y asuntos ae- y ola » 
de los que existen en la comisión U- 

íl'^tdadora de la intendencia militar de Cubacédn- 
Ur de iM órdenes del mérito mili
tar y de San Hermenegildo, á fin de que puedan 
ser reclamadas por sus herederos.

TnsírMCCídw pública.—Subsecretaría.—Avrt* 
P^O'dncla de Huesca (contigua-

—Anunciando hallarse vacante dos hilazas dfl 
ayudante repetidor en la Escuela Superior de In
dustrias de Cartagena.

oposiciones.—Uetsi de loa oposi- 
S T’® tian sldo admitidos á las oposiciones á la 
pl^a de auxiliar, vacante en el cuarto m-upo da 
a Facultad de Derqeho de la UniversidarFde Va
lencia. I

ÿ Justicia.—Dirección general I 
ívs Registros.—Orden resolutoria de un recurso 
gubernativo promovido por el notario D. Luis da 
Zublaga y Arana contra la negativa del registra
dor de la propiedad do Tolosa á Inscribir una es
critura de entrega de legado.

—Anunciando hallarse vacante el retristro de 1» 
propiedad de La Roda.

Dirección general de Prisiones.—ConxocAt0‘ 
ría para la provisión de vacantes de vigilantes de 
segunda clase, en concisión, del cuerpo de Prf* 
elonei.
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EL ÔÏ EySGLATERRA
Visita.de un submarino.—En la Escuela

de torpedos
Osberne 23.

Después de desembarcar del Dreadnouht, 
el Roy D. Alfonso y las Princesas de Batten
berg subieron á bordo de un submarino, visi
tando detenidamente el interior.

Luego se dirigieron á Vernon, inspeccionan
do la Escuela de torpedos.

En Portsmouth han asistido á varias expe
riencias, las cuales D. Alfonso siguió con vivo 
interés.
' Al anochecer, el Rey regresará á Cowes.— 
íabra.

El Rey y las Princesas en el arsenal
Porsmouth 23.

Una vez terminada la inspección de los sub
marinos, el Rey las Princesas asistieron á va
rias inmersiones.

Seguidamente, las reales personas visitaron 
los cuarteles de las tropas de Marina, donde 
tomaron un te.

Terminada esta visita, se dirigieron al arse
nal, donde embarcaron para Cowes. Eran las 
seis y media.—fabra.

EL GUARDIA ASESINADO
El entierro

Extraordinaria concurrencia ha acudido hoy al 
entierro del guardia Manuel Clarós, asesinado el 
sábado último.

La muchedumbre, en la que estaban representa
das todas las clases sociales, ha formado una im
ponente manifestación de duelo, tanto para rendir 
el último tributo á la víctima del deber, como para 
protestar del inicuo asesinato, del repugnante dra
ma que tuvo por escenario la calle de Borda
dores.

Desde el Depósito judicial hasta el cemonL-^rlo 
del Esta, la fúnebre comitiva ha pasado por entre 
Jas apretadas fl’as de personas que esperaban el 
desfile de aquélla.

En los grupos no se oían más que frases de con
miseración para la víctima y de horror para el ase
sino, ¡Tal ha sido la hazaña de éste que no ha po
dido encontrar una sola boca que le disculpe, ni 
una sola imaginación que piense en otra cosa sino 
en la bárbara agresión que realizó contra quien ni 
el más pequeño daño habíale producido!

En el Depósito judicial
Desde las nueve de la mañana los alrededores del 

Depósito j udlclal presentaban animado golpe de 
vista.

Toda la gente que llena la populosa barriada de 
las Rondas y Paseo de las Acacias, había acudido 
al triste lugar para contemplar por última vez el 
cadáver dbl infeliz guardia Clarós.

El tránsito de los coches que poco después iban 
llegando se hacía con dificultad por la afluencia de 
personas, que impedían la circulación.

Apoyado en una de las camas de operaciones 
descansaba el modesto féretro negro, sin adornos 
de ninguna clase, que guardaba el cadáver del in
fortunado guardia.

Los individuos de la escuadra de gastadores de

delegados, los oficiales, inspector jefe é Inspectores 
del cuerpo de Policía urbana y todos los In.spscto- 
res, agentes do Vigilancia, guardias de Seguridad 
y municipales que se encontraban francos de ser
vicio.

Al llegar la comitiva al final del paseo do las 
Acacia, montó en los coches, siguiendo por la ron
da de Valencia, donde se detuvo unos momentos 
para colocar el feretro en la carroza fúnebre, y 
continuando por la puerta de Atocha, paseo del 
Botánico,plaza do la Lealtad, calle del mismo nom
bre, calle de Alfonso XII, puerta de Alcalá, calles 

Goya á la de Alcalá, donde se despi
dió el duelo.

Muchas personas continuaron aún hacia el ce
menterio del Este, donde ha recibido cristiana se
pultura el cadáver del guardia Claros.

En el eementerlo del Este
Cerca do la una y media llegó la comitiva al ce

menterio de Nuestra Señora de la Almudena.
En la capilla so dijo un responso y después fué 

trasladado el cadáver á la sepultura, que por dis
posición del gobernador se ha cambiado, siendo de 
1.* y á perpetuidad.

Hállase situada al lado do las ocupadas por los 
restos do las víctimas de la guerra de Cuba.

Al depositarse el féretro en la sepultura so rezó 
un nuevo responso.

A ruegos del gobernador se rezó otro ante las 
sepulturas de las víctimas do la guerra de Cuba.

Donativos
Ante el Depósito Judicial expresaron al gober

nador civil su deseo de adherirse á la suscripción 
abierta para aliviar la situación de la familia do la 
víctima, los señores siguientes:

Conde de Romanones, 1.000 pesetas; Maura, 100; 
Canalejas, lOG; Urzáiz, 100; Sánchez Guerra, 100; 
Domínguez Pascual, 10 '; Lacierva, 100; conde de 
San Luis, 100, y Aguilera, 100.

El Ayuntamiento de Madrid ha entregado 500 
pesetas para la suscripción abierta á favor de la 
viuda del infortunado guardia Claros.

La suscripción abierta entre el cuerpo de Policía 
urbana con el mismo objeto, pasa de 200 pesetas.

Según la leyenda, siempre que la plaza era ata
cada por los moros, Pedro de Meneses entregaba el 
bastón de mando á la Virgen de Africa, patrona 
Trotado snemlgo era seguidamente de-

Desde entonces todos los gobernadores, al tomar 
posesión, juran solemnemente ante el cabildo, au
toridades y público morir defendiendo la plaza, y 
terminado el acto, se dirigen al santuario, donde 
oran y colocan sobre el manto de la imagen do la 
Patrona la histórica reliquia.

DE LA CORTE
La Familia Real asistirá esta noche á la función 

que ha de celebrarse en el teatro de la Zarzuela, á 
beneficio do los Asilos de golfos.

El Infante D. Carlos estuvo esta mañana en 
Aranjuez.

Mañana irá á Alcalá de Henares, donde obse
quiará con un almuerzo á los Jefes y oficiales de la 
brigada de húsares.

DETENCION DE DN ASESINO
El gobernador de Toledo telegrafió hace _  

días al de Madrid manifestándole que sospechaba 
que el autor do un terrible crimen cometido en

unos

EN LA PRESIDENCIA
Esta tarde han conferenciado con el Sr. Moret 

los Sres. Aguilar, secretarlo de la Reina, y Pérez 
Caballero, sobre asuntos relacionados con la boda 
del Rey, y en particular acerca de los alojamien
tos de los príncipes y misiones extranjeras que 
habrán de venir á Madrid.
_ También visitó al presidente del Consejo el se
ñor Muniesa con la comisión do industriales y co
merciantes que vienen gestionando la derogación 
do algunos de los arbitrios extraordinarios muni
cipales.

También ha visitado hoy al Sr. Moret el Arzo- 
blsp 1 electo de Valencia, quien so propone tomar 
posesión de su archidlócesls el día 6 de Mayo.

Talavera de la Reina, debía de hallarse en la ca
pital.

El Sr. Ruiz Jiménez dió las correspondientes ór
denes á la policía para la busca del individuo alu
dido, y en la madrugada de ayer dos agentes del 
distrito de la Inclusa consiguieron detener al cri
minal, á quien se perslguía, en una casa de dor
mir, establecida en la calle del Amparo, 20.

El detenido, aunque al principio dló nombre su
puesto, estrechado por las preguntas de la policía 
confesó llamarse Alberto Morante, que es el nom
bre del criminal que en Talavera de la Reina robó 
y di^ muerto á una anciana que vivía sola.

Obras en la Universidad
El ministro de Instrucción pública, acompañado 

del arquitecto del ministerio, ha visitado la Uni
versidad Contra!, dictando las disposiciones opor
tunas para 1.a construcción de los pabellones des
tinados á gabinetes y laboratorio de la facultad de 
Ciencias, y la ampliación de los do Radioactivi
dad, cuyas obras empezarán inmediatamente, á fin 
de que puedan ser utilizados en el curso próximo.

Integristas y carlistas
Para el día 8 de Mayo se ha señalado la lecha en 

que se ha de celebrar en Madrid una Asamblea In- 
tegrista, que presidirá el Sr. Nocedal.

La nota dominante entro los partidarios del 
integrisme católico que concurrirán á esta Asam
blea, es la de llegar á una inteligencia con los car
listas.

RECLAMACIONES SOCIALISTAS

de una vez termine esta interinidad y este des- desde luego, un acierto del Sr. Soler Ilustrandr. 
gobierno en que vivimos y que tan malparado perfectamente al lector de las distintas materias dï 

................................... * «’1« coligue, no sólo fijar su atención, sino 
que el comenterio surja eipontámente de la lectu
ra; y así fundada c^a opinión de las que el señor 
Soler expone, adquiere mucha más fnerza y efica
cia, y hace más fácil que el lector la comparta Es- 
te, naturalmente, favorece á los propósito^ deí autor, ya que la implantación de todS refXí de
be ser siempre precedida de una corriente de oni- 
nión favorable á olla.

va dejando el interés público.

Rigiendo ya la obra fundamental de la ac
tual situación política y no habiendo por el 
momento ningún pretexto para realizar otro 
viaje ministerial, los ministros no tienen aten
ción al presente más que para organizar los 
distintos festejos que han de realizarse con 
ocasión de la boda del Rey.

Cenferencias, visitas, estudio de números

En suma; el libro es interesante y documentado 
y por él merece elogios el Sr. Soler y Labornla. ’

sui generis, conversaciones con fondistas y
GífflSFS absoluta y corte espe-
wuuxnJ cial.—Justo Juan, Carmen, 21.

hosteleros, cambio de telegramas con embaja
dores, órdenes á los gobernadores, recogida de 
vagos, y otros mil detalles traen sumamente 
preocupados y ocupados á los ministros, que 
como es natural les quitan ocasión y humor 
para atender á otras cosas que no sea la pre
paración de las fiestas.

Los demás asuntos que requieren la aten
ción del Gobierno continúan abandonados, sin 
que se trasluzca hasta cuándo va á durar esta 
situación tan lastimosa y desquiciada.

Al entierro del guardia de Seguridad, Ma
nuel Clarós, verificado esta mañana, ha asisti
do numerosa concurrencia, en la que figuraban 
además de representantes del Gobierno, el jefe 
del partido conservador Sr. Maura y numerosa 
concurrencia de todas las clases sociales.

La manifestación con este motivo realizada 
indica la conveniencia de que el principio de 
autoridad se ejerza con todos los prestigios que 
su función impone.

En el Instituto de Vacunación, calle de Valver
de, 30 y 32, se vacuna y revacuna directamente 
de la ternera, el martes, de dos á cuatro do la tar
de, gratis á los pobres.

“LA ESTRELLA,,
Compañía. Anónima de Seguros

Capital 10.000.000 de pesetas.
Valores en garantía 12.000.000 de Idem.

Seguros contra Incendios.-Seguros marítimos' 
—Seguros sobre la vida.—Rentas vitalicias —Se
guros de paquetes.

Dirección general,—Tetuán, 17 y 19. y Precia 
dos, 3, principal.-Madrld.

CHARADA

Bolsa do Barcelona
Barcelona 24 (4‘35 t.).— interior, 81‘92.— 

5 por 100 Amortizable, 000'00.—Nortes, 70'25,— 
Alicantes, 89'50.—Orense, 2 7'80.-Colonial, 115'30, 
—Mercantil, 28'95.—Arnús.

Seguridad daban guardia al cadáver, relevándose 
cada medlà>hûra.

El aspecto del muerto era como si estuviese dor
mido. A no distinguirse la horrorosa herida que 
presentaba en el lado izquierdo del cuello, creyéra- 
se que su muerto había sido natural.

Un piquete do guardias de Seguridad formó 
ante el Ddpóslto judicial con un eAcial al frente.

Las coronas
Al Depósito judicial so enviaron las siguientes 

coronas;
Viuda y cuñados do Manuel Claros; 9,*^ compa

ñía del cuerpo de Seguridad; 1,“ ídem de id, ídem; 
10,'^ ídem de id. id; Corporación de serenos de Ma
drid; Collado y Cano, compañeros de Manuel Cla
ros; Personal de Vigilancia; Escuadrón de Seguri
dad’, y Compañía de guardias de Seguridad del dis
trito del Centro.

La comitiva fúnebre
Pocos minutos después de las once púsose en 

marcha la fúnebre comitiva, en la siguiente forma:
Cinco batidores á caballo del escuadrón de Se

guridad,
Carroza fúnebre arrastrada por cuatro caballos 

empenachados.
Féretro conducido á hombros por guardias de 

Seguridad,
Las cintas las llevaban las personas siguientes: 

Inspector segundo jefe del distrito de Palacio, en 
sustitución del Sr, Jiménez Serrano, que se en
cuentra enfermo; inspector Sr. Morales y agente 
Sr. Izardo# del cuerpo de Vigilancia; capitán señor 
Salcedo, oficial Sr. Villarreal, sargento Sr. Cente
no y un cabo y un número del cuerpo de Seguri
dad; la última cinta llevábala un guardia muni
cipal.

Presidencia del duelo, formada por el ministro 
de la Gobernación, el gobernador civil Sr. Ruíz 
Jiménez, el Sr. Canalejas, el vicepresidente de la 
Diputación provincial Sr. Benito Moreno, el alcal
de Sr. Vincenti y el coronel Sr. Elias.

Entre la concurrencia, que como antes decimos 
era enorme, recordamos á las siguientes per
sonas:

Sres, Maura, Urzáiz, Domínguez Pascual, Sán
chez Guerra, duque de Medinacelí, conde do San 
Luis, capitán general de Madrid, Sr. Villar y Vi- 
líate. Aguilera, Lacierva, Millán Astray y Díaz 
Men-y.

Iban también representaciones del Ayuntamien
to, Academia de Jurisprudencia, Diputación pro
vincial, supervivientes de la guerra do Africa, aito 
personal del Gobierno civil y del Ayuntamiento, ol 
comandante del cuerpo de Seguridad, les capitanes

Una comisión, presidida por Pablo Iglesias, es
tuvo anoche en la Presidencia para conferenciar 
con el Sr. Moret acerca de los siguientes ex
tremos:

Facilidad para celebrar la fiesta del 1.® de Mayo; 
estudio de la cuastlón arancelarla para evitar que 
las subsistencias alcancen precios elevados, y prin
cipalmente la carne y bacalao; la exención del pa
go do timbre á las Sociedades obreras, modifica
ción de la ley Municipal, de forma que las eleccio
nes de concejales sean del mismo modo que las de 
diputados; que no se exija ni castigue la presta
ción de juramento en los tribunales; y por último, 
que se castigue por igual á los huelguistas de Va
lladolid, pues mientras los esquirols de la huelga 
de carpinteros de aquella capital que hicieron uso 
de armas no han sido castigados, los huelguistas á 
quienes les fueron encontrados algunos palos ó 
bastones, ocupan el banquillo.

Además hicieron algunas otras reclamaciones, 
siendo entre ellas la más importante la queja con
tra la Sociedad resinera por su actitud contra los 
obreros asociados.

INSPECTOR_DETENIDO
A última hora de la noche do ayer, ordenó el 

juez de guardia la detención del inspector segun
do jefe del distrito del Congreso, Sr. Gómez Es
cudero.

Relacionábase esta detención con el hecho de 
haber puesto en libertad dicho inspector á uno de 
los dos individuos que noches pasadas intentaron 
asaltar el palacio ¿3 la marquesa do Squilache, sin 
motivo alguno que lo justificara.

Aunque el Sr. Gómez Escudero ha pasado la no
che detenido en el Juzgado de guardia, gsta ma
ñana ha sido puesto en libertad por el juez des
pués de haber prestado declaración, en la que ha 
hecho patente su error.

CEREMONIW LEYENDA
Con gran pompa se ha celebrado en Ceuta, en el 

atrio de la catedral, la tradicional ceremonia de 
ofrecer el bastón de mando á la Virgen de Afri
ca, por el nuevo gobernador militar, general Soto- 
mayor.

El origen de esta ceremonia data desdo 1615, 
en cuya época Juan I de Portugal conquistó la 
plaza, ofreciendo el mando á varios de sus ge
nerales, que lo rehusaron por lo difícil de la de-

Un joven noble y decidido, Pedro do Meneses, 
se presentó al rey ofreciéndolo defender la plaza 
con un pequeño báculo que llevaba en la mano, que 
lo utilizaba para jugar ál arco, puyo juego estaba 
en boga en aquella época, * ,

El monarca aceptó el ofrecimiento y lo nombró 
gobernador, defendiendo Podro Meneses la plaza 
heróicaniento durante muchos años.

BOLSA
Cotización Oficial del 24 de Abril de 1906

Ultimo cambio 
anterior

VALORES DEL ESTADO 
4 POS 100 PERPETUO Cambios de hoy

0/0 0/0
81’85. 80. 75 y 80
81’85. 90 y 85
81’85
81’95 y 85
81’90. 95 y 85
81’95 y 85
81’95
81’95
81’95. 90. 85 y 80

82. 81’95 y 90
82’25

101
101

100’95 y 101
100’95 y 101
100’95 y 101
100’95 y 101

101’85
101’85

23 4-1906
»
»
j» 
»
0
»
»
»

» 
»

21'4-1906
23-4-1906

» 
» 
»
O
*

23-4-1906
»

81’80 
81’80 
81’85 
81’95 
81’95 
81’90 
81’95
81’P5 
81’85

82’ 
82’30

100’95 
ICO’95 
100’to 
100’80 
100’95 
lC0’S5 
100’65

’01’85 
101’80

Títulos de la Serie F, de 50.000 pesetas nommaies 
» » » » E, de 25.000 » »
)) » » » D, de 12,500 » »
» » » » C, de 5.000 » »
» » » » B, de 2,500 » »
» » » » A, de 500 » »
» » » » G,de 100 » ®
» » » » H, do 200 » ®
» » diferentes séries

plaxo
Fln mes corriente, ............................. । । •

» » próximo.,,,..........«.,••••......... ..
5 POB 100 AMORTIZARLE 

Al contado
Títulos de la Série P,do 50.000 pesetas nominales 

8 » D » B,do 25,000 » »
j¡> » » » D, de 12.500 » »
8 0 » » C, de 5.000 » 0
8 9 » » B,do 2.500 » »
9 9 9 9 A, do 500 » »
» » diferentes séries

OBLIGACIONES DEL TESORO, AL 3 POR 100

Emisión 1/ Mayo 1905:
Serie A, núms. 1 á 75.000, de 500 pesetas...
Serie B. núms. 1 á 32,500, de 5.000 pesetas...

«US* 

1 « 1 *

1 4 • I 

• VI* 

II»» 

III*

I 1 1 » 

a 11 * 

III»

lili 

Illa

» a a a 

fila 

a 1 a a 

• a • » 

a a • » 

a a a »

1 a a »

• IB»

^drls, á 
» 
»

CAMBIOS SOBRE
rKANCOS MSG0CIAD08 i

1« Vista... 225.COO á 15’15 0/0 préT'*” ! 
» »... 50.000 á 15’20 0/0 »
» »... 100.000 4 15’25 0/0 »

total,t 975,000

EL EXTRANJERO
LIBRAS BSTBBIilNAS MEOOCIADaS 

r.ondrcs, A 1» vista. 2.000 4 pesetas 29’91 una 
‘ \ ¿ 2.000 » 38’92 .

total. 4,004'

Notarlos
Le ha sido admitida la renuncia de notario de 

Madrid á D. Joaquín Moreno Caballero.
Han sido nombrados archiveros de Protocolos:
Del distrito notarial de Teruel, D. Alejandro 

Arizcun y Moreno; del do Gijón, D. Santiago 
Urias Morán; del de Denla, D. Miguel Muñoz- 
Delgado Mejía; del de San Roque, D. Manuel Cer
chón de la Aceña.

EL TIEMPO
El termómetro del Sr. Áramburo, calle del Prín

cipe, 12, marcaba lo siguiente:
A las ocho de la mañana, 7° sobre 0.
A las doce de la tarde, 19® sobre 0. f
A las cuatro, 16® sobre 0.
La máxima fué de 20® sobre 0.
La mínima de 5° sobre 0.
El barómetro marca 709 mm.—Variable.

En una cuatro primera 
(frase usada en el caíóL 
donde dos dos hasta hartarse ’- 
Juan Martín (állas) Chavó, 
se presentó anochecido 
uno y habló de este modo: 
—¿Es cierto que en esta casa 
vienen de noche los todo? 
—Hombre, sí, puede pasar; 
es muy cierto lo que dices, 
como también que ahora mt.smo 
te reviento las narices.
Se tramaron de palabras 
y de repente el Chavó 
se marchó hacia la cocina 
y na prima tercia sacó. 
Con el lo dió en la cabeza, 
le hizo un chichón horroroso, 
y todo fué por querer 
sentar plaza de gracioso.

La Fvniúr*,¿[ax Bodriguvxa 
(La solución maHana.^

Solución ó la eharada anterior 
CA RI ÑO SA

LIBROS NUEVOS CULTOS

Hoy no ha llovido.
Podrá esto parecer raro después de la lluvia 

que hemos tenido durante varias semanas.
Y no sólo no ha llovido, sino que al parecer 

el tiempo tiende á cambiar.
El día de hoy, aunque un poco fresco, ha si

do espléndido.
Esperemos que así continúe por algún tiem

po, no sólo por las molestias que en las ciuda
des produce la lluvia, sino porque ya los cam
pos están anegados, y porque con un poco más 
de agua que caiga pudieran perjudicarse,

Ya está levantada la suspensión de ¿las ga
rantías en Barcelona. La Gaceta de hoy publi
ca el decreto correspondiente, que, como sos
pechábamos, está firmado por el Rey el mismo 
día que salió para Inglaterra. Pero á aquella 
medida hay que añadir la publicación en el 
mismo periódico oficial de la ley de jurisdic
ciones.

Con lo cual resulta, que si antes era solo 
Barcelona la provincia que estaba sometida á 
un estado legal excepcional, desde mañana se 
encontrará toda España en la misma situación.

Habrá que aguardar á tiempos mejores y á 
que otros elementos, que aunque no se llamen 
liberales, practican los verdaderos principios 
de la democracia, se encuentren en ocasión de 
poder echar abajo una ley que, tras no servir 
para el fin que se demandaba, constituye un 
avance tan grande en las ideas reaccionarias.

Sin ley de jurisdicciones ni suspensión de 
garantías se ha visto gobernar no hace mucho 
tiempo en España. Y esto que fué tan breve, 
va haciéndose cada vez más necesario para que

Orígenes, formas y vicisitudes de la propie* 
dad colectiva en la provincia de Salamanca, 
por D. Rafael González Cobos.
Con inteligente esfuerzo y conocimientos no’co

munes, el joven doctor en Derecho D. Rafael Co
bos, contribuye en su obra recién publicada á la 
acumulación de materiales para formar una histo
ria de la propiedad comunal en España.

El Sr. González Cobos, á vuelta de algunas ob
servaciones de carácter general é histórico sobre 
el tema, estudia en su libro diez casos prácticos; y 
este estudio, absolutamente original y realizado 
sobre el terreno, constituye la parte más impor
tante de su labor.

Es verdaderamente interesante, no sólo para el 
perito en la materia, sino para el profano, el cono
cimiento de las diversas formas de la propiedad 
colectiva en los Ayuntamientos de Salamanca,

De los diez casos estudiados, tres fini cam ante 
habían sido dados á conocer, según en el prólogo 
del libro manifiesta D. Rafael Altamira; y el con
junto constituye «no sólo un admirable ejemplo 
de la ductilidad de las formas jurídicas cuando se 
desarrollan libremente, sino un formidable alega
to en favor de la «libertad civil» que los Códigos 
(necesarios, sin duda, mientras se reducen á su 
propia función), deben respetar.»

"iaJana.-Santos Marcos, Evange
lista, Esteban, Obispo, y Herminio. *

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la igle- 
í® Marcos, donde se celebrará 

fl^ta á su Titular: á las siete y media se cantárán 
letanías mayores y á continuación misa de rogati
va para manifestar Su Divina Majestad; á las diez 
misa solemne con sermón que predicará D. Carlos 
Rivadeneira, y por la tarde termina el triduo, pre
dicando despues del rosario el Sr. Garnica.

En las parroquias, letanías y misa cantada
En la parroquia de Nuestra Señora del Buen 

Consejo (Catedral), continúa la novena á su Ti
tular: á las once habrá misa solemne con Su Divi
na Majestad manifiesto, y por la tarde, después del 
rosario, predicará el P. Aicardo.

Grieto de la Salud principia la novena á su 
Titular, predicando por la tarde el Sr. Calpena.

El trabajo de investigación para presentar ca
sos absolutamente nuevos ha debido ser, desde 
luego penoso, y avalora el libro, que es, en suma, 
muy digno de encomio y da derecho á esperar mu
cho en lo porvenir del Joven doctor salmantino 
que hace con él sus «primeras armas».

Nuestras cárceles, presidios y casas de co
rrección, por D. José Soler y Labernia.
Es un tomito de 186 páginas editado con es

mero,
Estúdiase en él asunto tan importante como la 

actual organización de nuestro sistema peniten
ciario. Empieza el autor con una breve reseña his
tórica de lo que ha sido la penalidad en distintos 
países y en España particularmente. Después en 
ocho capítulos que son verdaderas monografías, 
expone lo que son las cárceles españolas, sin omi
tir elogios para todo lo que á ellos es acreedor ni 
dejar de apuntar las deficiencias de que nuestro 
sistema penal adolece. A íuer de conocedor de la 
materia, no cree el Sr. Soler que sean nuestras 
cárceles perfectas ni mucho menos; pero tampoco 
cae en el lugar común de encontrar malo todo lo 
de España. Para él en nuestra organización hay 
errores y aciertos; y juiciosamente señala unos y 
otros, apuntando de paso algunos medios de co
rregir aquellos, que es la aspiración del libro.

Para Conseguir sus fines, el Sr, Soler utiliza 
principalmente en su obra el sistema informativo, 
•omprendiendo que más que disquisiciones y filo
sofías busca ahora el lector Informaciones, datos y 
elementos para formar él mismo Juicio. Y esto es,

Funciones para mañana
REAL.-A las 9.-Órquesta'Sinfóníca.-4.® concier

to de abono, bajo la dirección del Sr. Arbós.
coME»iA.-(Compañía italiana).-10? de abono — Turno par.-A las 9.-Teodora. aoono.

8M®’'^»encia8 exactas.—A 
urbanidad.—Amor á obscuras.-A las 10 li2.—Mariposas blancas.

A. IM 8 ll2.—María Luisa.—A las 9 li2 — 
moscón.-Le ballet 

volant (Las voladoras).-A las 11 314.-E1 iluso Cañizares,

Zarzitixa.—a las 8 li2.—El mozo crúo.—Jhonson, 
-A las 9 Ii2.-Pura Martini.-Fornarina.-Les Um
bres (dehut).-Diavolina (debut).—Arizona.-A las 
10 3[4.—ki-ki-ri-ki.-Humbert Renardo.-A las 11 3i4. 
—Lorraine.—Delonde.—La bella Palma y su mono 
Nathal. Coste.—Florus.—R. de Umay.—Tergnseer.

KSl4ATA.-(Compañía Prado-Chicote).-A las 8 lí2, 
—La guitarra.—A las 9 li2.—El vals de las sombras. 
-A las 10 1I2.-E1 recIuta.-A las 11 3[4.-La ola 
verde.

COMICO.—A las 8 li2.—El arte de ser bonita.—A 
las 9 li2.—La gatita blanca.—A las 10 3t4.—La taza 
do te.—A las 11 3i4.—(En una sola sección);—El aire 
—El ratón.

PABISH.-A las 9,-Urbani and Son, Non Plus 
Ultra atléticos olfmpicos.-Las focas jongleurs.-Las 
fueqtes luminosas y toda la nueva compañía que di
rige M. William Parish.

OLYMPIA CINEMATOGRAPH (Luchana, 6).- 
Gran cinematógrafo.-Sesiones desde las 4 de la tar
de,—Películas y vistas de gran actualidad,

GRAN CINEMATÓGRAFO OBLA LATINA (cálle 
de Toledo, esquina á la plaza de la Cebada).—Las 
mayores novedades en películas, traídas directamen
te del extranjero, todas en extremo originales.-El 
programa es siempre nuevo, pues la empresa no al
quila películas y se varía con gran frecuencia.

UtPBlNTA. DS EL CORREQ

ÜMmo cambio 
anterior

VALORES DE SOCIEDADES

ACCIONES

Valor 
Bominal 
de cada 
título 

Petetat

Des- 
•m- 
bol- 
«ado 
PtfU.

Cambios de hoy

0/0Fecha 0/0
2S-4-1906 
17-4-1906

437’
213’

Banco de España•,,,i....,.,,,,,i,,ai,, 500 437
Banco Hipotecario de España............. . . . . 500 40

401’7521-4-1906 401 50 Compañía Arrendataria de Tabacos 
Union Española de Explosivos...........

500
21 4-1906 289’ 100 289
14-4-1906 66 Sanco de CastUla................................. . . . . 250
23 4-1906 
16-4-1906 
23-4-1906

41’ 
105’
67'

Banco Hispano Américain 500 30 141
250

áocied. Oral. Azuc.* España. Prelerentes. 500 67
17-4-1906 36’ » » » » Ordinarias. 500

22021-4-1906 220 AitoR Hornos 500
i" ja ParMlATa Bsnaflnla....................... . 500
Compañía Oral. Madrileña de Electricidal. 100

16-4-1906 70’ Sociedad de Chamberí 500
21-4-1906 63’ Mediodía de Madrid....... ......................... 500
27-10-904 82’ Ferrocarriles Madrid á Zarag.” y á Alicante. 475
3-4-1906 53’ » Norte de España 475

rli
OBLIGACIONES anual

OlO
23-4-1906 
23-4-1906

101’50 
97’

500
500

4 101’50
96’90 y 86Sociedad General Azucarera de España... 

Compi^lía Oral. Madrileña de Electricidad.
5

23-4-1906 90’ 75 500 5 90’75
14-4-1906 
19-4-1906 
23-4-1906

85’ 
88’50 

105’50

500
500
500

5
Mediodía da Madrid..................... 5
Ferrocarriles. Valladolid á Ariza, Série A. 5

» 9 » » B. 500 4 1/2
23-4-1906 94’ 8» » » » » C. 500 4
21-4-1906 92’ Id. Norte de España. Emisión 17 Enero 1905 500 4 92

AYUNTAMIENTO DB MADRID
13-7-1905 
20-4-1906

86’ 
102’

SIrm- .i......i.
Obligaciones de 1861 250 6

20-4-1906 68’ Idem de Erlanger......... 500 3 68
23-4-1906 
23-4-1906 
14-4-1906

83’ 50 
93’ 75
92’

500
500
500

4 83’50
Id. p/pagodeexproplaclones en el interior, 
Cédalas p." id. de la. en el Ensanche.,..,,

5
4 1/2

DIPUTACION PROVINCIAL DH MADRID
4-1906 96’50 ObU|MloiMi,| 111,1111H M H111111111M 600 1

• Posetas nominales negociadas
« por 100 perpetao«al contado...... 1.496.600 
Idem, fln corriente......... .  650.000
Idem, fln próximo...... 1........... 200.OCO 
5 por 100 amortizable.............. 638.000
Acciones del Banco de España.,..,, 21,OCO
Idem del Banco Hipotecario0.000 
Idem de la Arrendataria de Tabacos. 9.000
Azucareras.—Preferentes.. ............ 4.000
Idem.—Ordinarias...........  O.OOQ
Cédulas del Banco Hipotecario...... 63.OCO
Después de 1« hora oficial

Cierre.—4 por 100 Interior, fln de mes, 81*95 
papel.—Fin del próximo, 82’27 papel.—Barcelo
na, fin de mes, 81’91.—m próximo, 00'00.—Paria 
4 por 100 exterior, 93'75.—Renta francesa, 98'70^

Pesetas y pesetas oro
Admitiendo como base el último precio á que se 

han cotizado hoy en la Bolsa los efectos sobre Pa
rís, resulta que

100 francos (ptas. oro),equivalen á 115’25 ptas, 
100 ptas. equivalen á 86’76 francos (pesetas oro).

Bolsa de Parle
Parle 24.—Apertura de la Bolsa de hoy: Ex

terior español, 93'75.-3 por 100 francés. 98'67, 
—íabra.

Las aoelones ds los ferroearriiss es« 
pañoles sn la Bolsa ds París

ÚLTIMOS PRECIOS
Mediodía Norte Andalucee

Francos Franc. Francos

1905 Diciembre 15. 287 165 170
0 » 30. 305 170 177

1906 Enero.... 15. 311 173 180
9 » ... 31. 318 175 194
9 Febrero.. 15. 336 197 211
9 9 28. 356 206 214
9 Marzo .. 15. 369 216 218
9 » .. 31. 371 213 232
» Abril.. 17, 370 220 227
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Patente de Invencién HULSBERG & C.
Núm. 29.862

UN PROCEDIMIENTO DE IMPREGNACIÓN
Se vende ó cede en explotación.
Se reciben órdenes en:

Madrid. Calle de Génowag n.® I5j 2. deba. Madrid

Compañía Madrileña de Teléfonos I—WAYOR-I
TARIFA B

SERVICIO PUBLICO

NOVEDADES
PARA

CABALLEROS

CORREO, 4

BüENA OCASIÓN
de comprar muebles, buenos y baratos, para alcobas, 
nachos y comedores, de todos los estilos, del almacén de 
la calle de Alcalá, 17, en liquidación, que por haber te
nido que desocupar ol local con motivo de las obras, se 
ha trasladado á PELIGROS, 7, entrada por la de Jardi
nes 40. Exposición de muebles A. VALLEJO, fabrican
te, Paseo de San Vicente, 4. Pídanse catálogos. Expor
tación á provincias.

La* persona» fio abonado» poedefi hacer oso del teléfofio 
para «omfereacla* y •xpedleldn <1* despacho*, oofiforme á 
lo tarifa «iguiafite:
Por fifi do*pacho de 20 palabra* *................. 
Por cada cinco palabra* más ô fracciófi .................. 
Por fifia conferencia da tres minuto* ó fracción... 
Por cada copia suplementaria de despacho jnúlti-

plea

FtfiS. 1’15 
— 0’10
— 0’80

- 0’80

EL HAS PRECIOSO 
de los tónloos 

y el mel or reconstituyente 
es el único legitimo 

ïinoBeîresne 
con PEPTONA 
adop tado por los hospitales 

Véndese en las buenas 
farmacias

I Banco Hipotecario de Espada
PASEO DE RECOLETOS, NÜM. 12.»=MÁDRID

j Autorisíado por la ley de 2 de Diciembre de 1872, y con exclusivo privilegio par 
I emitir cédulas, en virtud del decreto ley de 24 de Julio de 1875

SES VIGIO DB ABONAJ>O8 (1)
fer Cada deapacho expedido desde an domicilio, 

que fio exceda de 80 palabra*............................... 
For cada 80 palabra* m&a ó fracciófi......... ...............

PtBS. 0*20
- D’as

(1) Para tenor derâchd & eite saTvioiO, e* necesario que el 
abonado haya heohb depósito previamente en la Dirección.

Patente de Invención JOAN CLAREE
Núm. 22.351 

maquinas para estirar los hilos de 
URDIMBRE DE UN TEJIDO

Se vende ó cede en explotación.
Se reciben órdenes en: __

Madrid. Calla da Ginova* n.® 15,2.** deha. Madrid

FILTROS PARA AGUA 
higiénicos esterilizadoresi mu
chos modelos y sistemas desde ' 
4*75 pts. Máquinas de hacer café 
desde 60 cénts. Utensilios de co
cina. Armarios frigoríficos,pre
cios baratos. Lámparas de jar- ¡ 
^ín. Baños y duchas Sparklets. ;

g Antigua Lampistería de Marín !
12, PLAZl DE HERRADORES, 12 i

(esquina á San Felipe Neri) .

Ibarra y Compañía
SEVILLA

Electrolizador Tommasi
Para la preparación de plomo esponjoso aplicable á todos 

10* sistemas de acumuladores.
La gran plasticidad del plomo obtenido facilita su aplicación 

sobre los electrodos de los acumuladores. Su extremo estado 
de división le permite transformarse rápidamente en peróxido 
da plomo, bajo la acción de la corriente eléctrica.

Su precio de coste no excede nunca d* DIEZ PESETAS por 
tonelada con el empleo de este aparato, y aún queda reducido 
á menos de una CUARTA PARTE si *• emplea plomo argan- 
tífero wvsu preparación. , „

Para mas-detallM, dirigirse á M. vinceneux, 56, ru* de 
L*Orangerie, Versalles (Seine-ét-OÍ8e) ó bien al autor, en Pa
rís. Aranué de L'Itali*, núm. 22.

■ vi -----------------------------------------a—atas**—tawi— n ream ii—oswtaxxw*—lA

Cerevisina Tí"™)' 
e»t« médicam*nto, bi¿n dosificado y de fácil conserración 

posee en ligero volumen igual actividad que la mejor levadora 
frasea,-sin presentaren sus efectos la irregularidad de ésta. La 
expendemos en forma granulada para facilitar su empleo, y «e 
disuelve rápidaneatAona ves en contacto con el agua.

La OcrevisiBa da maraviUoeo* resultados en el tratamiento 
de lo* furúnculo», que hace4e*aparecer. En enfermo* dañado» 
¿e pioriasi*, herpe* ó eczema, ha tenido el mejor éxito, mejo
rando en breve el ektado general.

La Cereviaina *e recomienda también en el tratamiento 
del acné, de la ortiearia^htc.

fcACereVesittano ocasiona, como cierta*levadora* fre*oa*, 
pesadez de estómago ó gasss ácidos y los dispépsicos pueden 
osarla sin inconTsnieate.

Deventa en la* buena» farmacia».

entre Bilbao, Sevilla, Marsella
008 SALIDAS SEMANALES 

de los puertos comprendidos 
entre BILBAO Y MARSELLA 

Sermcú) serrumiíl entre y Sevilla
Tres sa.lidns sernaxintes dt. todos hjs demás puertos

... HASTA SEVILLA
iénicie yiincena! con Bayonne y Burdeos

MÁQUINAS DE ESCRIBIR
“LA POSTAL,, “LA KANZLER,,

40, HOBTñLEZA, 40
Máquinas de ocasión. Accesorios, Papel especial, Papel de 

lujo, Duplicadores, Cintas, Mumbles especiales para máqui
nas, Pai¿l carbón, etc., etc. Salones para enseñar Copias y 
Tifiiucciones. Se admiten representantes en provincias.

Caldo Bordelés Casellas
(Sulfato de cobre efi polvo, preparado).—Lo más económico, 
adherente y eficaz pora combatir el mildiu de la viña y demás 
enfermedades oriptogámicas de la* plantas.—Prontitud, segu
ridad V comodidad en su empleo.

Unico en el mundo: Pulveriaador sistema Moratori (paten
tado).—50 medallas de oro, plKta, etc. Gran diploma de honor 
efi la Sxpoñoión Universal de Parí* do 1900.

No se ha de bombar poiveriiondo. Funcionan por medio 
del aire comprimido. Dos minuto* bastan para darle presión 
para todo ol día. El más sólido y práctico. 50 por 100 de eoo- 
fiomia, de tiempo y de Uquido. Trabajo pertecto. Cabidas de 2 
i 16 litros.

Vide* (unoricanas: 150 variedades de. copa» ou producción, 
desde la más precoz á la má* tardía.

Gran novedad en cepas ingertada» cultivadas ex macetas, 
paro poner en los balcones y terraza».

Arboles írutalea, forestales y do adorno.
Palmeras y plantas do «alón.
FoUetoe, catálogos ilustrados y proepseto» gratis.
Admito encargo» D. Luis Ginier y /.‘arder, callo do La* Is 

f antas 10, Mahón.

DK . !

VERNIOUTR
de I«M seSore*

Martini y Fassi
Cono VIcíorlo Emaimele n

Torino
Ea el m*jor vermouth.
Desechad las imitaciones.
Exigir la Arma Martini é Rossi 
De venta en lodos los estable- 

imientos de importancia

A ntisepsia, desinfección. Licor 
■^de Labarraque. Desinfección 
del suelo, de laa casas, de la* ro
pa», loción de las heridas, que
maduras, sarpullido, etc.; topa
do de las señoras, lavatorios, 
inyecciones. — De venta en la, 
mayor parte do la» farmacia» y ! 
19 me Jacob, Parí*. !

VINO VIAL 
Alimente 

fisiolóQieo Bompleto 
Aneralfi, oonvalocencia 

Périiída de laa fuerzas, fiebre 
Irtapeteacis i

giapUâtGS porosas I 
superiores ) 

OarantLíndos ser de la mejor 
calidad 

ron
Lanman y Kemp

Mejorados en alto grado y 
admitidos universalmente no 
tener superior.
Véndese buenas farmacias

The Estudio
Revista de Bellas Artes

Publicación internacional, 
que se ocupa del

Arte moderno en todas 
sus fases

PRECIO DEL NÚMERO
Un eheltn (S p«nic>8]l

Capital social,50.000,0O©^6pías
Desembolsa: el 40 por 100, i sean ZO.000.000 de pías, efectivas

El Banco Hipotecario de Espaí^a hace 
préstamos desde cinco á cincuenta años con 
primera hipoteca sobre fincas rústicas y ur
banas, dando el 50 por 100 de su valor, ex
ceptuando los olivares, viñas y arbolados 
sobre los que sólo presta la tercera parte de 
su valor.

El interés de estos préstamos es actual- 
niehto de 4*40 por 100 anual en metálico.

Terminadas las cincuenta anualidades, ó 
las que se hayan pactado, queda la finca li
bre para el propietario, sin necesidad de 
ningún gasto ni tener entonces que reem
bolsar parte alguna del capital.

El prestatario que al pedir el préstamo 
envíe una relación clara, aunque sea breve, 
de sus títulos de propiedad, obtendrá una 
contestación inmediata sobre si es posible 
el préstamo, y tendrá mucho adelantado 
para que el préstamo se conceda con la ma-

yor celeridad, si hay términos hábiles. En 
la contestación se le prevendrá lo que ha de 
hacer para completar su titulación, en caso 
de que fuese necesario.

Además, el Banco Hipotecario hace 79/^5- 
tamos en metálico á corto placo desde] 
uno á tres años, sobre casas en construcción] 
en esta corte, bajo condiciones especiales y j 
que estarán de manifiesto en dicho estable
cimiento. . j

Este Banco hace préstamos con ga
rantía de fondos públicos al interés de 3’50 
anual, con garantía de sus cédulas hipotecarias 
al 3 “/o y sobre valores industriales al 4 °lo.

También abre cuentas de crédito con garan
tía de loa valores antes expresados á los mismos 
tipos de interés, mas una comisión de 2 por 
1.000 al año sobre el crédito abierto.

Recibe en depósito cualquier clase de 
valores en papel y metálico, lingotes y al
hajas.

Admite Imposiciones en cuenta co
rriente.

Servicios de la Compañía Trasatlántica.

EL ULTIMO MODELO
Establecimiento de sombreros para señoras y niños. Todas 

las semanas se reciben los últimos modelos do las mejores 
casas del extranjero.—Nuevo surtido en lutos y de todos co
lores, á 10,12, 15, 20, hasta 300 ptas.—Gran surtido en go- 
rritas de tul, y flores par» hacer la primera Comunión, dep- 
de 2’50 á 15 ptas. Montera, 38, entresuelo, Madrid.

Clase de coníección de sombreros y corte, de 15 á 50 pe
setas al mes.

CATARROS, TOS"pËRT1NAZ
DTOaquiti*, pienresíaj tisis pnlmonar, tuberculosis, se curan con 
aa Cápsula* Serafón de guayacol ó iodoformo y Cápsulas Se- 

rafán de guayaaol, iodoformo y eqcaliptol.—Solución de lo* 
mismos medicamentos para inyecciones subcutáneas.

De venta en toda* la* buenas arm acia».

Hierro Dialisado de Wyeth
Esta Admirabl* preparación no produce ningano d* lu» 

perjudicial** efecto* d* loa compuesto* ferruginosos ordina
rios.

Como la dosis es pequeña, puede administrarse con suma 
facilidad.

No tiene gusto ai olor desagradable.
No irrita al estómago.
No afecta absolutamente los intestinos, y no produce ni 

diarrea ur estreñimiento.
No afecta ni ennegrece lo* dientes.
La fuerza y pereza de la solución son invariables.
Adáptase especialmente á las enfermedades de las mujePss 

y de los niños, produciendo casi instantáneamente los colores 
de a salud.

Ceda botella va acompañada de lo* inatruccione* necesa
rias

VINAGRE
*np*r¡or da TOCADOR 

y verdadera

Agitai de Botot, 
Solo dentífrico aprobado 

por la Academia de Medicina 
de París.

De venta eu las principa.** 
droguerías y farmacias.

CURACION SEGURA
Dios fundó la RELIGIÓN para alivio de las enfermedades 

del alma. Para curar las dolencias del cuerpo ha creado la 
Hedicina. Estudiándola con FE, se ha realizado la ESPE
RANZA de hallar un remedio que permite hoy ejercer la CA
RIDAD de curar á los que sufren tos, ronquera, asma, bronqui- 
ti* y demás afecciones de la garganta y pecho, con el Pectoral 
SaAta naris que combate con éxito dichas dolencias.

De venta en las droguería* y farmacias

LA SANGRE Y LA SALUD
Cuando el Dr. Hervey descubrió que la sangre circula por 

las arterias llevando vida y vigor á todas partee del cuerpo, 
entró en el número do les ilustres descubridores, y dió al 
mundo la dave del tratamiento radical do los enfermedades 
que, como la escrófula, el reumatismo, las alteraciones glan
dulares, tienen su óf’gen en la sangre.—Cuando dos aiglos 
después el célebre facultativo norteamericano Dr. O. Bristol 
dió aTmondo su poderoso remedio que tantas curas maravi- 
1:osas ha hecho y sigue haciendo, la ZARZAPARRILLA do 
BRISTOL, hizo también la aplicación más surcraadent© de 
esta verdad, hoy tan conooida en el mundo médico, á saben 
que la vía de la eireuiación es también la vía de la curación.

La escrófula, el reumatismo, las'glándulas hinchadas, las 
herpt 8, no son sino una do tantas manifestaciones de la can
gro viciada.—Para ct rrogir esta condicióo, los remedios , más 
teguros y eficaces son la ZARZAPARRILLA y PILDORAS 
de BRISTOL.—La zarzaparrilla entra en la sangre, recorre el 

y recogiendo el veneno que cansa la enfermedad, lo 
trae à los in test'noe, de donde es expulsado por la benéfica 
acción do las Pildoras. Ambos remedios son agradables para 
tomar y se pueden usar sin el menor riesgo en oualquier tiem
po ó estación.

El Pectoral de Cereza
del Dr. AVER

VIÑAS FRANCO-AMERICANAS
CincU*ata y do* vanidades d* viñas franco-amanenca* á 

vender ingertada* sobre lo* mejor** ingerto* d* aqasUo* r*co- 
fiocldo».

Lo* má* r»íílt*dt«8 á la* tierra* >h*rt*a, á precio* may re
ducido».

üfr*c* cien mil piés de vidas d* priméra clas» á diez franco* 
el ci«&to sobre R^ariu y uoc* franco* sobre Rupestris.

También vendo LA. SIN IGUAL, -máquina para ingertar, ne 
dcsarreglable y de fach manojo, haciendo tres esjpecie* de in- 
gertor. raja, escarrivana é inglesa.

Precio del tamaño chico, 40 franco*.—Id. del grande, 50 id.
Dirigir lo* pedido* al Sr. Laperte, qníá D**cbamp*, 45, Bar 

doot (Francia).

Para Resfriadoj, Tóses, Bronquitis, Mal de 
Garganta, Romadizo y Tisis Incipiente no hay 
remedio-que se aproxime-al Pectoral - de Cereza 
dól Dr. Ayer. Calma la inflamación de la gar
ganta, destruye las mucosidades irritantes, suaviza 
la tos y predispone al descanso. Como medicina 
casera para casos fortuitos y para el alivio y cura- 
\‘^n del garrotillo, tos ferina, mal de garganta y 
'-Udo's los desarreglos pulmonales á que están ex
puestos lós jóvenes, es de un valor terapéutico 
Iríaphéciable.

El Pectoral
de Cereza

del Dr. Ayer,
^Medallas da Oro en las

Principales Exposiciones Universales.

Las Pfldopas del Dr. Ayer son Purgantes.

i los que suírea del estómago 
preacriben y tocurui^danltajnédicoftel dig**tÍTo GARD ANO, 
•Hxjr «stomacal, aaiigaatráigico, aprobado por la Facultad d* 
MediciUrt.—De gusto exquisitq y seguros resultados en las dis
pepsia*, gastralgias, acedía^, peso, inflamación y dolor del es- 

^hmiíos del embarazo, inapetencia Reconstituyent* 
d* primer orden, para vigorizar el estómago y normalizar su* 
unciones.

WHISKY
EL mejor licor de eete sombre e* el qoe lleva la marea

«■Z® propietario ea 61a«*ow ea el eeftor

Ge venta en lo* principale* caf4* 7 colmados.

GOTA, REUMATISMO
El COLCHIPLOR, medicamento preparado con las flore* 

frescas del cóiehico, se presenta en cápsulas exactamente dosi
ficadas y de conservación perfecta, constituyendo el específico 
más heroico de la Gota y del K.eumat¡smo.—Ensayado en la 
clientela de varios médico* ilustre», hadado »i*mpr* resultado* 
•xieisfit** y constante».

UN DOLOR DE CABEZA
es una voz preventiva de la Naturaleza: el primer síntoma de 
una enfermedad próxima. Cuando tenga usted un dolor de ca
beza, no tqme una droga ó medicina violenta que sirve sólo 
para contehárlo. Esto es un alivio, pero no una cura. En su lu
gar tome Vd. una 'dosis ó dos de las

pildoras del Dr. C. O. Bristol
y no solamente desaparecerá el dolor, sino también la causa y 
00 volverá más.

n ♦va»

S iCL TiSJUK alimento < 
i PALí.ft LOS SINOS t 
S—-
g ¡OJO! CÜÍ.0AD0 CON LASLé 
g. -yA-LSIFICACIOSES .*

¿FUMA USTED?
Pnes compre el papel 

HIDALGUIA
ó *1

LE CHIC Parisién
Es una das* superior: en CE

NIZA BLANCA el primero, VI
TELA FINISIMA el segundo

Pedirlo en los estancos, kios- 
ko» y foaforeroa de cafés.

Ágaa áe florida
Casi un siglo de éxito y po

pularidad cuenta esto perrume
Desde que apareció el Agoa 

de Florida de Murray & Laa- 
fiam, fué celebrado y apreciado 
y fio tardó en adquirir el pri
mer puesto entro los perfunió»

I Hoy, después do casi un siglo 
: de existencia, goza de una po

pularidad sin nval.
Su fragancia en la ropa y el 

. pañuelo 6« rica y dHj»d.ra, y 
eomo refrigerante pora el baño 
no se ha descubierto todavía 
■Ada que se pueda oonwarar 
con la legitima Agua do Flori
da de Mrirrnv ÿ. Lanman.

Api«iba thÊpdîeaüi
La salud de la* aeñoras.-rfÑo 

confundirla con. *1 Apiol).—E» *1 
má* enérgico de los emenagogo» 
qu* se conocen y el preferido por 
el cuerpo médico. Regulariza el 
flujo mensual, corta los retra
sos y supresiones a«í como lo* 
dolores y cólicos qu* suelen coin
cidir con la* época* y compro- 
met«n á menudo la «alud de la* 
señora».

París, 8, ru* Vivienne, y en 
oda» la. f.irmncia*.
O ARNAUD 'grant & C 27 
^Mincinglaoe,, Londres E. C.- 
Comerciantes de frutas de Cana
rias (bananas, tomate»,- patatas, 
etc.) Ofrece sus servicios para 
venta* en consignación; garan
tizando lo» mejores precio».— 
Para referencia» dirigirse á su 
agente, León y Castillo, número 
Çt, l-iP».Paima«.

I LES PRODUITS I 
5 Se contrefaçon* g 

Capsiles TAETZl
I S* reconnaissent fácil*- g 
Ï ment á l'épais bourrelet p 
3 indigeste qui se trouve á |p 
I la base de chaque capsule w 
I et au manque total de fia*- s
I **.—Bien exiger les botes ÿ 
I eu metal imprimié&laslg- 
I nature de TAETZ.—S*ul S
I in rentear de ce Gear* de g 
» Capsal**. s

LINEA DE CUBA Y MEJICO
B1 día 17 de Abril saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Corufla ol vapor

Alfonso XIII
directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga pare Costafirme ▼ Pacífico 
con trasbordo en Habana ai vapor de la lino» de Venezuela Colombia. Cembinacionei 
para el litoral de Cuba ó isla de Santo Domingo.

LINEA DE NEW-YORK, CUBA Y MEJICO
El día 26 de Abril saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz el vapor

Buenos Aires
directamente para Now-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distintos puntos 
de los Estados Unidos y litorales do Cuba é isla do Santo Domingo. También admito pasaje 
para Puerto Plata, con trasbordo en Habana.

LINEA DE VENEZUELA-CÓLOMBIA
El día 11 de Abril saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de Cádi>, el vapor

iSonserrai
directamente pota las Paimua, Santa Cruz do Teueriíe, Sania Cruz de la Palma, Puerto 
Rico, Habana, Puerto Limón, Colón do donde salen los vapores el 12 de cada mea para 
Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello y La Guayra, eio. Se admite pasaje y carga para Ve
racruz con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con las compañías 
de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y oono 
elmlentos directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite pasaje 
para Puerto Plata, con trasbordo en Puario Rico, j para Santiago y San Pedro de Maco* 
ris, con trasbordo en Habana. También carga pare Maracaibo, Carúpauo, Coro y Cumanl 
con trasbordo en Puerto Cabello y para Trinidad con trasbordo en Curacar,

LINEA DE FILIPINAS
SI día 28 de Abril saldrá de Barcelona, habiendo hecho las eser-ias intermedíb «•! vapoi

Isla de Luzón
direotamente para Génova, Port-Saïd, Suez, Colombo, Singapore y Manila, midiendo por 
trasbai-do los puertos de la costa oriental de Africa, de la India; de* Java, Sumatra. China, 
Japón y Australia. .

LINEA DE BUENOS AIRES
El día 3 de Abril saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, e\ vapor

León XIH
directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aíres.

LINEA DE CANARIAS
B1 día 17 da Abril saldrá da Barcelona, el 18 de Valenda, el Id Alicante y el 

22 de Cádiz, el vapor
fiS* L. ¥ilSavepQÍe

directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas. Santa Cruz de Tenerife ! 
Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el viaje 
de regreso, haciendo las escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante. Valencia y Barcelona.

LINEA DE TANGER
Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes.
Salidas de Tánger: Martas, jueves y sábados.
Estos vapores admiten carga con 1» cóndioiones ïdAs favorables.,'y pksajéWs, á quien 

la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado on 
BU dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales, por camarotes de lujo- 
Rebajas por pastees de ida y vuelta. La empresa puede asegun^r las mercancías en ana 
baques.

Mvisos Importantes
Rebajas en los Retos de exportación,—LaCompañla hace rebajas de 30 por ÍÓOenlos 

fletes de determinados artículos, con arreglo á lo establtxiido en ¿a R. O. del ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio y Obras Públicas de 14 de Abril de 1004, publicada en la OaceM 
de.2246l mismo mes.

Servlelos Comerciales,—La sección que de estos Servicios tiene establecida la compáfíto» 
se encarga de trabajar en Ultramar los muestrarios que le sean entregados y de la colocación d® 
los articules cuya vanta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

LA ROSARIO EL REY DEL TOCADOR 
Oran Fíbrica de JABONES coamnes, finos y perfumados 
Especialidad en aguas de Tocador KAWANGAg DIVINA, ELQRIDA, BRISA, DE LA 

MONTABA, extractos superfinos para el pañuelo, 
y en toda elaso da perfumería

Pereda y Compañía.-Santander

Wilson, Sons et comercio limited
Comerciantes y propietarios de depósitos ite carbón

Oficina central en Lo nd r* es
Búcürsales en Cardiff, Barry, Madeira, Las Palmas, San Vicente, Cabo Verde, Pernambuco»

Bahía, Río Janeiro, Santos, San Pablo, Montevideo, La Plí.t.a, Buenos Aires Rosarlo 
y Bahía Blanca ’

Ventas de carbón de las mejores minas de Cardiff, en ple<ira apartada y sin escoger y de caf 
bón de cok de buéna calidad. o » *
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